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Art. 29 — Modifica parcialmente, entre-otros artícu
los, los Nos. 99. 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
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. Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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Por los números sueltos y la suscripción, sé cobrará:
Número del día'  ..............................   $ 0.10

atrasado dentro dél mes ............... ” 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año ....................  ' 0.50

• de más de 1 año .... ” .1 .—
Suscripción mensual ................................   • . ” 2.30

trimestral .................................. ‘ ” 6.50
semestral .............,................. ” 12.70
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Art. 139 —,La« tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
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a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
- veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|»- 
(S 1.25)'.

b) Los balances u otras’ publicaciones en que’ la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, 'se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balañces de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de - 
la tarifa ordinaria, el.siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si ocupa menos de % pág.............. ..  ,$ 7.—
29 De más de % y hasta” Yz pág.................... 12.— '

” Vz" ' " 1 " .,... •• 20._
49 ” ” uña página sé cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES' A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse pór 3 o más • 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien-
te tarifa:
AVISOS GENERALES
150 palabras):

(cuyo texto no sea mayor de

Durante 3 días $ 10.— exced. palabra* $ >0.l0c|u.
Hasta 5 días .$ 12 . ” ” 0.12 ”

8 ” ”15.— ............................... f 0.15 ”
” 15 ” "20.— .................................... 0.20 ’’
" 20 ” ” 25— ....................................0.25' ”
” 30 ” "30.— " " " 0.30”

Por mayor término $ 40 .-— «xeed. pa-
labras ...................... " 0.35 "
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f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000/ 
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de $ 0.02 por palabra;

recargo

g) Edictos de Remates, regirá'la siguiente tarifa': 

Hasta
20 días '

'i ) Posesión treintañal, . Deslinde, mensura y 
. amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras .'...................
El excedente.a $ 0.20 la palabra.

-j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
, - 200 palabras ...................................... ..

■ ; El excedente a.$. O.'IO la palabra.* i /
k) Avisos, cuya distribución no sea de compo

sición corrida:

$ 40

10.

Hosta:
. ,10 días

19 — De inmuebles, fincas 
y . terrenos hasta. 10

■ centímetros . . . . » 
4 cmts. subrsig. .... .

29 — Vehículos-maquinarias ’ 
ganados, hasta 10 cen-' 
tínietros*. .....
4 ctms. sub-sig. . . .

’ 39 -— Muebles, útiles de tra-
' j bajo y otros, hasta 10 

centímetros .. '...
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras .......................
El excedente a $ 0.20 liL pnlabra.

'Hasta
30 días

$ 15 $ 25
” 8

$ 40
12

" De*2 .’á 5 días \ $ ‘2 . el /cent, y por ■ columna,,.
.-Hasta 10 " •. " 2.50 ” - ' ........................

d 15 ” ‘ 3.— ” ”
20 '• ' 3.50................... "

- 30 -^ 4.— ”
- Ror Mayor término ” ¿ 50........................... -

' 12
3

20.-
6.-

35
10

Art. 159 — Cada publicación por el. término legal so- . 
bre MARCAS DE'FABRICA/pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

“ 8
2

días, hasta 150

15,
4,

” 25.- 
” 8.’

$ 20 —

Solicitudes dé registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además; 
se cobrará una tarifa_ suplementaria de- $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 17-9 — Los balances de las Municipalidadés de 
Ira, y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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No. 3713 — De don Silvio Rodríguez ................................ ............................................................................ ........................ ...................
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No.’ 3640— De don Félix Herrera, ................................ .............. ■ • _ •-................................... - .
No. 3636 — De don Racco Filipovich ................................................. .............................................................................................
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el juicio “Industrias Químicas Nacionales Soc. Mixta vs. Samuel Uriburu y otros ... > 
el -juicio Ejec. Chirino Abaté vs. Matías Sánchez................... ..................... ..................
la sucesión vacante de Basilio Moya, ............ _..............................................
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En el "Ejecutivo Lardiés' y Cía. vs. Lázaro Tagliolí y otra'
14
14

CANCELACION DE FIANZA:
No. 3655 — En el pedido formulado por el Dr.' José María Saravia, ’ 14

BECTIFICACION DE PARTIDAS

No. 3729 —--En los autos caratulados: ‘Ordinario - Adición de nombre s/p. Zoila Elina .Castillo' 14 al 15

•CITACION A JUICIO:
No. 3708 — De los herederos de doña María Concepción Lenes............ .
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MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

'’GAGUARDO,'respectivamente, mientras dure la*p 
permanencia de los mismos en esta Capital.
' Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

1 LUCIO A. CORNEJO .

GUZjMAN INDARTE 
3.939.925 - Distrito Militar No. 63).
— Comuniqúese, Publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

'za" a Don FRANCISCO 
(Matrícula

Art. 2.0
tese en el

Decreto No. 9542-G.
Salta, Mayo 11 de 1948.
Encontrándose en esta ciudad en gira de ins

pección los señores Administrador general y 
Sub Administrador de Correos y Telecomunica
ciones. de la Nación, Don Oscar L. Nicolini y 
Don Pedro Gagliardo, respectivamente,

* El, Gobernador de l'a Provincia

D E C-R-E-T-A-:■

Art, lo. — Declárase huéspedes de honor los 
señores Administrador .General ,y Sub . Adminis
trador: de Correos y Telecomunicaciones de. la 
Nación, Don OSCAR, A. NICOLINI y Don PEDRO

Es copia:
Julio -Díaz Villaíba

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villaíba

Es copia:
Argentino V. Díaz

Auxiliar 1’ dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No.¡ 9543-G

Salta, Mayo 11 de 1948,
Visto la vacancia,

El Gobernador de.la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase- Auxiliar' lo. (Director) 
de la Biblioteca Provincia "Victorino de la Pía-

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto

Visto

No: 9563.G

Ico

El

renuncia interpuesta.

Gobernador de lia Provincia

D E C R ET’A :

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor HIPÓLITO L. LEGUIZAMON, al car-



BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 18’DE 1948. PÁG. 5

•go1 de. Juez de Paz Propietario de'l Distrito Mu- j Decreto No, 9566-G 
nióipal de Cerrillos.

Art'. -2.o — Cómuníguese; Publíquese, insér
tese en- el Registro Oficial' y archívese.-

LUCIÓ'A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N; Villadá
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9564-G.
Salta, Mayo 12 de 1948. ,
Expediente No. 5948/948. ,
Visto el presente expediente en el que el Mu

sca Colonial y de Bellas Artes, solicita liqui- 
•■dación y pago, de la suma de 5 400.—, corres
pondiente a los cuatro primeros meses de este j 
año, a fin de enriquecer las colecciones de di- I 
cho Museo; y atento lo. informado por Contadu- cj¿n pueblo sé trate, creando para ello 
ría General-,

El Gobernador de fia Provincia

DECRETA: -

Art. lo.' — Liquídese, por Contaduría Gene
ral a favor del MUSEO, COLONIAL HISTORICO 
Y DE BELLAS ARTES,' la suma de CUATRO- 

q CJENTOS, PESOS M/N. ($ 400.—) a los fines 
precedentemente expresados y con oportuna 
rendición de cuenta; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C, Inciso XI, Item. 2, Partid'a 1, 
de 'la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — 'Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

tuao A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

A. N;. Villada»
Oficial Mayor ('oficial'; 59)' de Gobierno, Justicia 

e- Instrucción Pública

DECRETA

Decreto No. 9565.G
Salta, Mayo 12- de 1948.
Expediente No.' 5911/48.
Visto él presente expediente en el que el 

Museo Provincial de' Fomento, solicita una asig
nación de $ 30.—, por una
cádete que presta servicios en dicha • reparti
ción, don Alberto Martínez; y atento lo infor
mado

sola vez, para el

por Contaduría General,
El Gobernador, de. lia- Provincia.

' DECRETA:
lo. — Liquídese, por Contaduría Gene- 
favor del MUSEO PROVINCIAL DE FO. 

suma de TREINTA PESOS M/N.

Art.
ral a
MENTO, la
(¡JP 30'.—), a los fines precedentemente expresa
dos; debiéndose imputar- dicho gasto al Ane
xo C. Inciso Unico, Partida 1, de la ley d'e Pre
supuesto en vigencia:

-.rt. 2’ — Comuniqúese,.. publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio: Díaz Villalba'.

Es- copia:.

A. N. Villadá ° ,
Oficial' Mayor (oficial' 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción- Pública.

Salta, Mayo 12 de 1-9.48:
Visto la 

posiciones, 
miento de 
naturaleza 
tro de normal, légales; y

CONSIDERANDO:

necesidad de. reestructurar las dis-- 
vigentes que rigen, para el otorga- 
becas; así como ’ disponer de, la 

dé las mismas y encuadrarlas den

Que por decreto No. 8187 de. agosto 4 de 
1945, el Gobierno de la Provincia compenetra
do de la necesidad de facilitar a los jóvenes 
con vocación para los estudios profesionales, 
dictó normas tendientes al. otorgamiento de be
cas, de forma y modo que la cultura e ilustra
ción superiores no se vean interrumpidas en 
quienes carezcan de los medios económicos 
financieros, que el término de una carrera de
manda;

! Que es • deber del Estado concurrir con su 
¡ aporte, toda, vez- que de la cultura y educa- 

becas, en base a procedimientos y normas pre-
1 cisas, que no desvirtúen en la práctica el sen
tido y espíritu de su otorgamiento;

1 Que, por otra pórte muy. fundamental, y en 
orden a las funciones que competen a cada 
Departamento de Estado se Hace necesario ex
cluir las becas que, por su naturaleza corres
pondan a la jurisdicción de otro Ministerio;

Que; finalmente, conviene dictar una regla
mentación adecuada que distribuya más ar
mónicamente los beneficios y alcances de esta 
medida de Gobierno, haciéndolo, entre- los jó
venes sin recursos, que-han acreditado ser bue-' 
nos estudiantes y se han hecho acreedores a 
las mismas;

Por ello,

El' Gobernador de la Provincia 

lo. — Para el otorgamiento de becas, 
sucesivo se'ajustaran estrictamente a los

Art. 
en lo 
procedimientos y normas reglados por este de
creto. •'

Art 2o. — El otorgamiento incluye única
mente. a las siguientes profesiones: Ingeniero, 
Agrimensor, Química Industrial, Minería^Agri- 
'cultura e industrias, Mecánica, Comercio, Es
tudios Militares y Navales, Bellas Artes y Mú
sica; como asimismo Escuelas Especializadas 
Afines.

Art. 3o. — Las. becas serán otorgadas bajo 
las siguientes condiciones: ■
a)

b)

c)

Acreditar vocación y aptitudes para el es
tudio, prefiriéndose, en primer término, ¿r los 
de clasificación "sobresaliente", o a. falta 
dé esta condición de excepción, haber ob
tenido, come mínimo, una calificación de 
bueno, comprobado mediante el certificado 
respectivo. _ ' 4 •
Presentar un certificado» expedido pon auto
ridad1 competente, demostrativo, de» la- falta 
absoluta de recursos. En. este sentido -el Go
bierno se reserva el derecho *de solicitar- a 
los Bancos locales y Dirección General dé 
Inmuebles dé l’a Provincia los- informes del 
caso, sobre la. situación económica real y 
cierta de los padres o tutores del alumno pe
ticionante. . ’" •
Mientras- dure la beca; la que. se otorgará 
hasta el término dé la: catrera —con la- sal-

vedad de que no podrá admitirse la repe
tición de cursos—, los beneficiarios- deberán 
enviar anualmente a este Ministerio el cer-_ 
tificado de aprobación de las materias co- • 
^respondientes al curso. ’

Art. 4’o. '— Concluidos, sus estudios, los be
neficiarios quedan obligados, a. permanecer a 
disposición del Gobierno de la Provincia, para 
prestar servicios dentro de- su territorio, en. la 
especialidad becada y con'la remuneración res 
pectiva, debiendo,, en- caso de incumplimiento 
reembolsar el importe total de la. beca.

Art. 5o. — La¡ beca caducará desde la fe
cha eh que el beneficiario obtenga un em
pleo con una remuneración mayor de $ 100.—, 
mensáules.

Art. 6ó. — La beca otorgada a un estudian
te del sexo femenino, caducará el mismo dí'a 
en que ésta contraiga enlace, no obstante- pro
seguir sus estudios, debiendo comunicar este 
cambio, dentro del término, de quince (15) días.

Art. 7o. — El Gobierno de- la 'Provincia deja 
expresamente establecido que no se responsa
biliza por accidentes que pudieran ocurrir al 
alumno, becado,, tanto en los viajes _de' traslado 
al país donde curse sus estudios, y su regreso, 
como durante, su permanencia en el extranjero.

8o. — El alumno becado está obligado a 
conservar la ciudadanía argentina mientras du
re sú permanencia en el exterior del' país de
biendo velar por eL prestigio de la Nación tra
tando de ser siempre ejemplo, de comprensión, - 
disciplina y laboriosidad.

Art. 9o. — Las becas que fueron* otorgadas 
con anterioridad para proseguir estudios en 
profesiones que no se encuentran regladas por 
el presente decreto, continuarán, en vigencia 
hasta la terminación de la carrera de los be
neficiarios. -

Art. 1.0’ — C.omuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

__A. N. Villada-
Óficial Mayor (oficial 5’).' de Gobierno, Justicia 

e. Instrucción Pública.

A
Decreto No.. 95.67-G

Sa’ta, Mayo 12 de 194Í?.
Expediente Nó. 6089/948.

Atento., 'lo solicitado por- Jefatura de Policía 
en nota No. 867 de fecha 8 de mayo: en curso,

o
"El Gobernador de la Provincia.

D) E C' R-E: T‘ A :'

lo. — Acéptase, a partir del día 16 de 
en curso, la renuncia al' cargo de' Sub -

■Art.
mayo
Comisario de •'3ra. categoría de MINA 'CON
CORDIA (Los-^Andés) —plaza creada por Ley 
No. 866—, -presentada por el señor CARLOS 
ISASMENDI...

‘ Art. 2.o — Cómuníquésé, publíquese, insér- 
’tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz1 Villalba

Es copia:

A. N. Villadá
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e- Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública. ,
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en mérito de haberse "acogido a los beneficios 
de Id^jubilación ordinaria. . . ■' . . .’

Art. 2.p" — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: \. ’ _

' ‘ A. N. Villada \ _
Oficial Mayor (oficial 5’)’ de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública .

Decreto No. 9568-G’ -
Salta, Mayo 12 de 1948., 

. Expediente No. 5818/948.
Visto este expediente en el que los señores- 

Paratz y Riva solicitan • devolución del "De
pósito'en Garantía" de $ : 1.750.—, efectuado 
oportunamente ■ con motivo de la-licitación con
vocada para la provisión de .libros demográ
ficos con déstino a ■ la Dirección General del 
■Registro Civil; y'atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de l’a Provincia '

•■'.-■ DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores PARATZ & .RIVA; la su
ma de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PE
SOS M/N. (5 1.750.—), por el concepto prece
dentemente expresado, con imputación a la 
cuenta . "DEPOSITO DE GARANTIA".

Art. 2.o — Comuniqúese", publiquese, ' insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

. — “lucio a. cornejo
Julio- Díaz Villalba

Es copia:
Á. N. Villada

Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 95S9-G
Salta, Mayo 12 de 1948.
Expediente No. 6115/948.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No. _870, de .fecha 8 del mes encurso, 

partir del.día 16 del comenté; y nómbrase .en 
su-reemplazó con igual’, fecha, a dón ATANASIO 
ÁGUIRRÉ.(Matrícula-No. 3.944556,/Clase *1914).
’ Art. 2.o- —Comuniqúese, publiquese, insér
tese en ¿el- Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO * 
Julio Díaz Villalba

Es copia; ' ■

■’ A. N. Villada / •
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia, 

e Instrucción Pública.

Decreto Nol 9571-G
Salta, Mayo 12 de 1948. ~
Expediente - No. 5978/48.
Visto -este ‘expediente en el qué la Excma. 

Corte de Justicia solicita aclaración sobre "si 
al conmutarse la pena al penado Félix Mora
les, por decreto No. 671 de fecha 9 de julio de 
1946, apartado 26, se ha referido únicamente ’a 
disminuir el cuantum de'la-pena (de seis años 
a cinco un un mes y seis días) o si alcanza 
también a lá modificación de la calidad de la 
pena, pues la sentencia judicial lo condena a 
"reclusión" y el decreto aludido lo menciona 
cómo de "prisión", y

CONSIDERANDO:

Que, aunque en el citado decreto No. 671 
de fecha 9 de julio de 1946, no se . ha hecho 
aclaración sobre si la calificación de la con
dena quedaba en /'reclusión” o "prisió.n"; se 
entendió que la misma había quedado en ca
lidad de "prisión".

Por ello, y atento lo mformado por la Direc
ción del Penal,

Decreto No. 9573-G
Salta,-Mayo" 12 de 1948. -
Expediente No. 1412/48.
Visto el presente expediente en el cual Se

cretaría General de lá Gobernación solicita una ■ 
asignación mensual de $ 75.—, a favor del 
Ayudante Mayor (chófer) de la misma, don 
Bernabé González; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:.

Art. lo. — Concédese una sobre asignación . 
* mensual -de SETENTA Y CINCO. PESOS M/N. - 
| (J¡ 75.—a favor del Ayudante- Mayor (chófer)' 
' de la Secretaría de la Gobernación, Don BER
NABE GONZALEZ; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B, Inciso VIII, Item Unico, Par
tida 1, de la Ley de Presupuesto en vigor, con 
anterioridad al dial 16 de abril ppdo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
‘ese en el, Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:,

.Art. lo. — Dánse por terminadas las. funcio
nes de don CARLOS ITURRALDE, en el cargo 
de Comisario de Ira. categoría de Metan, con 
anterioridad al día 10 dél mes en. curso,'y 
nómbrase en su reemplazo con igual anterio
ridad a don CARLOS É. DE MITRI (Matrícula 
No. 3.603.097 - Clase 1910).

Art. 2.o ‘— Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro ^Oficial ’y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

. Es copia:

■ A. N. Villada ‘ ?
Ofició! Mayor (aficiaP-5’) de Gobierno, Justicia

. e Instrucción Pública

Decreto No; 9570-G —
Salta, Mayo 12 de 1948.

, Expediente No. 6067/48.
Visto la nota No. 849 de fecha 5 del m’es en 

'curso, de Jefatura. de Policía; y atento lo soli
citado en la misma, -

El Gobernador, de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase, con anterioridad al 
día lo. de mayo en curso, la. renuncia presen
tada por. el Músico de. 3ra. categoría de ’la 
Banda de Jefatura de Policía,' Don PIÓ OCHQA,

El. Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Déjase establecido que. la pena 
.que. fué conmutada al penado FELIX ESTANIS
LAO MORALES, por decreto No. 671, apartado 
26, de fecha 9 de julio de 1946, de 6 años 
de prisión a. 5 años 1 mes y 6 días, queda 
en calidad de "prisión'. -

Art. 2o. — Hágase conocer el presente de
creto 'a la Excma. Corte de Justicie; a Jos efec
tos legales consiguientes.

Art. 3’ — Comuniqúese, pub iquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO > 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A.'Ñ. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 9572-G
Salta, Maytf 12, de 1948.
Expediente No. 6113/948.

. Atento lo solicitado per Jefatura de ’ Policía 
fen, nota No. 869, de fecha 7 del mes en curso,

El Gobernador de l'a'Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Dánse ’ por terminadas - las fun_‘ 
ciones de don JOSE MARIA 'ORLANDO, en el 

.cargo de Sub-Gomisarió de Policía de. 3ra. 
categoría de RÍO. DEL VALLE (Dpto. Anta), a

. . . LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

José T. Sola Torino 
Juan W. Dates

Es copia:

. A. N. Villada
-Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,. Justicia 

e Instrucción Pública. '

..Decreto Ño. 9574-G
Salta, Mayo; 12 de 1948. ,
Expediente No. 1537/48. -
Visto el présente expediente en el que el 

Club Cultural; Deportivo Colegio Nacional; so
licita para solventar los gastos que , se origi
nen con motivo de la procesión 'ele antorchas 
a realizarse el día 24 del corriente; y

CONSIDERANDO:
j ■ ’ ’

Que el señor José Marinare presenta presu
puesto por un, importe total de $ 824 para la 
provisión de antorchas y bombas; y atento lo 
informado por ^Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

. - ... ,.¡D E C R E T A :
, /I.” ’ . '

Art. lo.- —• 'Iliquídése, ■ por Contaduría Gene
ral, a favor del. CLUB CULTURAL DEPORTIVO 
COLEGIO NACIONAL, la’suma de SETENTA Y 
SEIS‘-PESOS M/N. ($-76— m/m), a efectos .de 
abonar con dicho .importe- Ios-gastos de'vo
lantes, carteles alusivos—q- las fiestas mayas, 
etcétera. . !
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Art. 2o. — Adjudícase a favor de Don JOSE • 
MARIN ARO la- provisión»-de 600 antorchas,. 1 
docenal de bombas y 6 bombas de colores; al 
precio total de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/N.- ($ 824.—' m/n.), de.'conformidad 

- a la propuesta quej corre a' fs. 3 de esto’s obra-’ 
dos con destino -a la'procesión de antorchas 
a realizarse el día'24 del'mes en curso. ,

Art. 3o. —'El gasto qué demanda el cumpli
miento’ dél presenté* decreto' deberá liquidarse 
por Contaduría General, con imputación al 
Anexo C, Inciso XI, Item 1, Partida 2 del Pre
supuesto de Gastos-“en. vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y' archívese.

LUCIO A. CORNEJO
- Julio Díaz Villalba

-. Es copia: .

A. N. Villada - . ~
Oficial Mayor (oficial 5’) dé Gobierno, justició 

e Instrucción Pública.

No. 9575-G
Mayo .12 de 1948.

Decreto
Salta,
Expediente No. 6091/948.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en su nota Nó. 808 de fecha 30 de abril ppdo.,

El Gobernador de lia Provincia

.DECRETA:

Árt. lo. — Desígnase, ton anterioridad al día
22 de marzo ppdo., Músico de 4a. categoría 
de la Banda de Música de Jefatura de Poli
cía —plaza creada por Ley No. 866—, a don 

.-VICENTE-MENTES  ANA - Clase 1913, en la va
cante por fallecimiento del anterior titular, don 
Julián López.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-O •
tese en el Registro Oficial y .archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• . .Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción -Pública.

Decretó No. '9576-G

■Salta, Mayo 12 de 1948.-
Expediente No. 6078/48.

. Visto la nota No. 835 de fecha 7 del mes 
en curso,, de Jefatura de' Policía; y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.Art. lo."— Desígnase Ayudante. Principal 
—personal técnico administrativo y profesio
nal—'■ de la División de Investigaciones, Don 
ROBERTO SUAREZ ZERDA (Matrícula número 
3.918.723 - Clase 1899), en reemplazo del an
terior titular, don Oscar N. Bordón que renun
ciara; con anterioridad al día lo. de mayo en 
curso. ' . •

Art. 2.o '— Comuniqúese, publíquese, insér- 
e en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díeiz Villalba

- .Es copia:

A. N. Villada •
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia. 
Pública.

Decreto No. 9577-G
Salta, Mayó 13 dé 1948.
Expediente No. 7861/47.
Visto este expediente en el que la Municipa

lidad de Ciro Echesortu, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo el Proyecto 
de Presupuesto de' Gastos y Cálculo de Recur
sos para el presenté ejercicio económico; y 
atento lo dictaminado por el señor Fiscal 
Gobierno a fs. 17 de-estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de

DEArt. lo. — Apruébase el PRESUPUESTO 
GASTOS Y CALCULO ‘DE RECURSOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CIRO ECHESORTU,,a re
gir durante el presente ejercicio económico 1948, 

! y que corre de fs.-13 a 15 del expediente de nu- 
I meración y año arriba citado.
' Art. 2o. — Remítase el expediente No. 7861/47 
con copia autenticada de este decreto, a la Mu
nicipalidad de Ciro Echesortu, a los efectos le
gales consiguientes, debiendo ser sometido 
oportunamente a ramificación- de la H. Comisión 
Municipal. -

-Art.
ense

Es

3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y .archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9578-G.
Salta, Mayo 13 de 1948.-
Expediente -No. 16098/48. OVisto este expediente en el que corren agrega 

das planillas de sueldo correspondiente a me
ses varios 
Policía dé

• Chavez; y 
General,

del año 1947 del Sub-Comisario de 
Campaña, don - - Francisco Andrés 
atento lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en ’la suma- 
de SEISCIENTOS CUATRO PESOS CON 51/100 
MONEDA- NACIONAL .($ 604.51), a favor del' 
Sub-Comisario de Policía- de Campaña, don 
FRANCISCO ANDRES CHAVEZ, imp'órté corres- | 
pondiente a las planillas que por el concepto 
expresado precedentemente corren-agregadas a 
fs. I a 14 de estos obrados.

Art. 2o. — Con copia .autentizada del presen
te decreto remítase 'el expediente de numera
ción. y año arribá citado^ al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y pbras ' Públicas, por perte
necer el crédito reconocido a un ejercicio ven-

cido y ya cerrado, habiendo caído en conse... ' 
cuencia bajo la sanción del -Art. 13, inc. 4o; de, 
la Ley de Contabilidad en-vigencia.. -

.Art. 3,o — Comuniqúese,- publíquese, insér». 
iese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á; CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial-Mayor (oficial 5’) dé .Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública 0 ‘.

Decreto No.j 9579-G. • •
Salta, Mayo 13 de 1948.
Expediente No. 5987/47. -
Visto este 'expediente en el que el joven Or

lando del Valle Cecilia, solicita, prórroga de 
la -beca que le fuera otorgada por • decreto 

i No. 4372, del 14 de mayo de 1947, para conti- _ 
nuar sus estudios como alumno regular .del 3er. 
año del profesorado de Química de la Facul
tad de Filosofía, y Letras de. la Universidad Na- ' 
cional de Tucumán; y

'CONSIDERANDO: ' ’

Que'con el certificado agregado a fs. 14 el 
recurrente comprueba' haber aprobado- el se
gundó año ■ del mencionado profesorado. dando _ 
cumplimiento por lo tanto con las disposiciói 
nes del Decreto No. 8187/45 Reglamentario del 
Otorgamiento de Becas;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 301 de abril del año 
en curso,

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

Art. lo.'— Prorrógase, con .anterioridad al día 
lo. de enero del año en curso, la beca acor
dada por decreto No. 4372 del 14 de mayo de 
1947, a favor del joven ORLANDO DEL VALLE 
CECILIA, de CIEN' PESOS M/N. ($ 100.—)-, meri 
suales, a fin de, que con el mismo continúe süs 
estudios como alumno regular del. 3er. año del,' 
Profesorado de Química de la Facultad de- Fi
losofía y. Letras de la Universidad Nacional de ’ 
Tucumán; debiendo el beneficiario dar cumplid 
miento en un todo a lo dispuesto por decreto 
No. 8187/45 ya citado, Reglamentario del Otor
gamiento de Becas.

Art. 2o. ‘— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá'liquidarse 
por.Contaduría General con imputación al Ane
xo I, Inciso III, Item i, Partida 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigor. ■■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

LÚCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A, N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9580-G. ■
Salta, mayo 13 de 1948. 
Expedithte No. 7647/48.

Atento que Jefatura de 
la-adopción de medidas para izar la

Policía

Justicio

solicita 
Bandera
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, moharra respectiva;
b) La; Randera estará unida al asta: por -me

dio cíe .cintas blancas' que armonicen en 
un todo con 'la 'insignia de. la patria.

Art. 2o. — La insignia patria sera-colocada 
sin excepción ,en el frente .«de los edificios, de- 
.biendo para sello instalarse los .porta-banderas 
necesarios. ■ ’

Art. 3o. — Queda terminantemente prohi
bido colocar la Bandera Argentina en lugares 
inapropiados, como ser balcpnes, techos,, ven
tanas, etc., que no condigan con el respeto 
que se debela la enseña de la patria. Asimis- 
,mp es .prohibido usar la,bandera sin el asta 
correspondiente,

Art. 4o. — Las .personas que comprueben, 
debidamente .la -carencia 'absoluta d.e medios 
podrán solicitar oportunamente, para el fiel 
cumplimiento, de estas disposiciones, la provi
sión de astas porta-banderas, etc., las qué 
se atenderán cbn-los fondos provenientes de 
la aplicación de l'a Ley No. 357 — Art,. 5o. |

Art. 5o. — Jefatura de Policía adoptará las 
medidas necesarias para el fiel-

del -5 
a la

enar-

==----------- :-------- -------- —---- : ^ys-
Argentina en. los días’20 de Febrero, 25 de” 

. Mayo, 9 de -Julio' y 20 dé Junio, dé acuerdó ál 
embañderqmieiító obligatorio 'establecido por 
Ley No. -357 de fecha 2 de -octubre de T936, y 
decreto ,No. 59.55/45. aprobado por Ley No. 813 
del 5 .de -febrero.,de -1947; •

CONSIDERANDO:

Que con el objeto de dar más brillo a la 
celebración Qde las efemérides patrias, de tra
dición histórica, ’El Gobierno - de la Provincia 
promulgó con fecha 2 de octubre de 1936, la 

- Ley. Ño. 357, declarando obligatorio enarbolar 
la Bandera: Argentina en -él ''frente de todos 
los edificios existentes en el territorio de la 
Provincia, durante. los días 20 de Febrero, 25 
dé Mayo -y ’ 9 de Julio, ampliada por decreto 
No. -5955/45 aprobado por !Ley -Nó. 813 
de de febrero de 1947, comprendiendo

.. vez el -día 20 de Junio; ,/
1 Que no obstante la obligatoriedad de

bolar la insignia patria, eso no implica que 
con el solo objeto de cumplir con ’la ’ley 'res
pectiva, la insignia sea colocada en lugares 
inapropiados, cotrastando ello . con el hermo
so espectáculo que presenta una ciudad em- 
' banderado;

Que, sin embargo, se ha podido comprobar 
que en muchos edificios de esta Ciudad, con 
el. sólo objeto de ajustarse' a las disposiciones | 

. legales,' para evitar las sanciones correspon- | 
dientes, se coloca la Bandera Argentina en 
balcones, techos y muchas véces tan solo adhe
rida a cañas u otros objetos, a modo ‘de asta;

Que estas anomalías, evidencian una faltó 
absoluta de respeto hacia nuestra enseña pa
tria, poniéndose de manifiesto un escaso sen- 

■ tido de la nacionalidad, máxime cuando se 
trata de argentinos nativos;

Que es innegable que el espíritu que. alen
tó a los que sancionaron la Ley No. 357, fué 
por puro sentimiento patriótico é imbuidos de 
un sentimiento puro de nacionalidad;
Qu'e estos fines no deben desvirtuarse porque 

v se atenta no solo contra la Ley; sino también 
’ contra la Patria misma, siendo' en consecuen
cia, imperativo de las autoridades adoptar 
normas precisas para evitar el triste espec
táculo apuntado, tan ingrato a nuestros sen
timientos de argentinos y de respeto

. tra enseña patria;
Por ello y teniendo en cuenta la 

,, conferida al Poder Ejecutivo por el
de la Ley No. ’ 357 y lo dispuesto por el 
bierno de la Nación en_ el decreto No. 
del año 194-3;

El Gobernador dé la Provincia
1 ' DECRETA:

cumplimiento 
de las .disposiciones contenidas en este 
creto.

Art. 6o. — Los que infrinjan cualquier 
posición de lás contenidas en la Ley No. 
813 y este decreto, se harán pasibles a ’la 
ción establecida en el artículo 3o. de la

de-

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. .Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO • 
Julio Díaz Villaíba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’-) de Gobierno, Justicia. 

<e Instrucción Pública

la

a nues-

facultad 
Art. ño-. 

Go- 
■1027

Ar-Art. lo. — Para enarbolar la Bandera 
gentina en los .frentes de todos los edificios 
particulares existentes en el territorio de la 
Provincia, de conformidad a la obligación es
tablecida por kt-Ley Nó. 357 de fecha 2 déoctu1 
br’e de 1936 y 813 del 5 de febrero de 1947, 
se observarán las siguientes disposiciones re
glamentarias:
a) La ‘insignia con los colores nacionales en 

forma de bandera, sin sol, :estará ubica
da al asta reglamentaria quedando ab-

• solutameñte prohibido el uso de -cdñ.as 'ü 
otros objetos paró reemplazar el asta, de
biendo imitarse en el extremo superior, la

Decreto N9 9581 Gs
Salta,'Mayo 13 de 1948.
Expediente N9 6063148-.
Visto el -presente expediente en el que 
Biblioteca Popular “Domingo F. Sar

miento” de General Güeriiés solicita dé. 
la Dirección de ■ As'untos Culturales la 
concurrencia . de números artísticos al 
festival a llevarse a cabo el día 24 del 
corriente en celebración de la efeméri
des patria; y '

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Asuntos Cultura 
les ha invitado a participar en los actos 
organizados por la Biblioteca Popular 
de la localidad ¡mencionada a integran-' 
tes de la Agrupación “Gauchos de Güe- 
mes”', quienes para solventar "los gastos 
jle traslado’ y estadía, necesitan de la 
suma de $ 100, ' -*

Por ello, y atento lo 'informado' por 
Contaduríaa General, '

El .Gobernador de J'a Provincia .

D E C R ’E T Á. :

Art. 1 9 ' —— Liquídese, por Contadu
ría General, -a favor; del- señor Director 
de Asuntos Culturales, dpñ WADI-M 
STRUCKHOF, la suma de CIEN PE
SOS M|N. ($ 100—~) a los fines prece-

.Tdentementé expresados y con oportuna.

rendición de cuenta; debiéndose .imputar 
dicho gásto"' al ANEXO -’C-— .INCISO 
XI— IT EM 1— PARTIDA 2 de la Ley 
•de ..Presupuesto en vigencia. .

Art. -2.o ; Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial -y -archívese.

! LUCIO A. CORNEJO . 
] Julio Díaz Villaíba

Es copia:

A. *N.¡ Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gofiierno, Justicia 

•e¡ -Instrucción Pública.

Decreto N9 9582 G.
Salta, Mayo 4'3 dé '1'948.
Expediente N9 6095148.
Visto la ¡renuncia interpuesta y aten

to que la señorita Angela* Emilia. Arias 
Esquiú se encuentra actualmente prestan 
do servicios en carácter de supernume
rarias en la ¡Dirección General del Regis
tro Civil, ¡

El Gobernador de la Provincia

¡DECRETA:

-Art. 1° Acéptase la renuncia -pre

dis- I 
357,! 

san- I t Gllti l 1 xt* x vnuxiviu
'^ey sentada por¡ la señora SYLVIA PEÑAL- 

VA RODRIGUEZ, al cargo de Ayudan
te 59 de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Vctorino ‘de la Plaza”, con anterioridad 
al día. 10 del. mes. en curso; y nómbrase 
en su reemplazo con igual fecha a la se
ñorita ANGELA EMILIA ARIAS ES- 
QUIU.
- Art. 2.Ó — ¡Comuniqúese, publíquese, insér-°- 
tese en el Registro Oficial y archívese. •

i LUCIO A. CORNEJOr 
■ Julio Díaz Villaíba

Es copia: ¡

-.A. N. Villada .
Oficial -Mayor! (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública

Decreto N9 9583 G. 
Salta, Mayo 13 de 1948. 
Expediente N9 6031148 .
Visto el presente- expediente 'en el que 

el Escribano’ Nacional Don Juan Pablo 
Arias solicita su designación .como ads- 
cripto’al Registro Público del Escribano 
Don Ricardo’R. Arias; y

CONSIDERANDO:

Que en contestación a una comuni; 
cación cursada a la Excma. Corte de Jus 
ticia solicitándole infórme sf-el recurren 
te sé halla eii. condiciones de ser desig
nado como lo pide, ésta con fecha 10 
del'•corriente informa ' la siguiente: “A 
S. S.: .el señor' Ministro de Gobierno, Jus
ticia e' Instrucción Pública- Dr. Julio 
Díaz Villaíba, S|D. De conformidad a 
lo' solicitado ’por ese Ministerio en nota 
de fecha’ ’5--d'el corriente, N9 TÍ 8——i|91 
,me -es .grato hacer saber'a-.V. S. que la 
Secretaría del Tribunal,-ha informado lo 
siguiente: “Señor Presidente: El señor 
Juan Pablo Arias ha sido adscripto en 
la Matrícula de Escribanos de la Pro-
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vincia con el número de orden 51, a 
mérito del certificado provisorio expedi
do por la Universidad Nacional de Cór
doba, habiendo prestado juramento el < 
4 del mes en curso (f.'149, L 7) y lie 
nado loé3 requisitos exigidos para la ads
cripción notarial. — Salta, Máyo 10 de 
1948. (Fdo.) Ricardo Day. Hay un se
llo”. Saludo a V. ’S. con distinguida 
consideración. Fdo.: David Saravia’.

Por ello, atento a la facultad que le 
acuerda el art. 22, 2a. parte, de la Ley 
N9 2003, Reglamentario del Ejercicio 

^del Notariádo y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno con fecha 1 1 
del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

- • DECRETA:

Art. 1 ° — Adscríbese al Registro Pú 
blico a cargo del Escribano Nacional Don 
Ricárdo R. Arias, al Escribano Nacio
nal Don JUAN PABLO ARIAS; en mé 
rito de haber cumplido' con los requisitos 
legales exigidos para la adscripción no
tarial, como lo informa la Ex'cma. Cor.te 
de Justicia en la nota precedentemente 
inserta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba -

Es copia:

A. N, Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 9584 G.
Salta, Mayo 13 de 1948. 

. Expediente N9 6079148.
Visto la nota del señor Director de 

Escuelas Agrícolas del Ministerio de Agri 
cultura de la Nación, en la que manifies 
ta que de conformidad al ofrecimiento 
formulado por S. E. el señor Ministro 
del citado Departamento de 'Estado al 
Excmo. señor Gobernador, de conceder 
becas para estudiantes salteños que de
seen seguir estudios en la Fundación 
Mecánico —- Agrícola “Irene "Martínez 
de Hoz de Campos”, en mirámar, pro- 

’ vincia de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO: '

Que por despachó telegráfico de fe
cha 1 1 del mes en curso, que" corre agre 

’gado a fs., 6, la Dirección General de 
Enseñanzas y Fomento Agrícola del Mi
nisterio de Agricultura de la Nación, co
munica que este .Gobierno puede dispo
ner hasta 5 becas para continuar Jos es
tudios "en la Fundación precedentemente 
citada; .

■Que se han presentado a este Gobier 
no los estudiantes Raúl Díaz, Santos

- Ríos, Zoilo Segundo Vaca, Ricardo 

Díaz, y' Erazmó Agúirre, solicitando pro 

.seguir sus estudios, como becarios, en 
■lá Fundación Mecánico —‘ Agrícola

------ ;--------------------- ; 0- 
“Irene Martínez de Hoz de Campos”, 
reuniendo todos ellos las condiciones 
de ingreso exigidas,. para tal fin;

Que según lo manifiesta en su tercer 
párrafo la. nota de fojas 1, qüe dice: 
“Queda** perfectamente t convenido que 
los jóvenes estudiantes que se enviaran, 
están exceptuados de todp pago para gas 
tos de enseñanza, alojamiento y manu
tención, quedando a cargo d'e ese Go
bierno únicamente, los' gastos de tras-, 
lado y la provisión del equipo ; en 
consecuencia este Gobierno ha dispues
to la adquisición de los equipos de re
ferencia como así también los gastos de 
traslado hasta destino por un importe 
total de $ 2.412.25;

Por ello,, y.atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Desíghanse a los estudian 
tes RAÚL DIAZ, SANTOS RIOS, ZOI
LO SEGUNDO VACA, RICARDO 
DIAZ y ERASMO AGÚIRRE; para ocu 
par las becas concedidas por la Direc-. 
ción de Escuelas Agrícolas .del,Ministerio 
de Agricultura de la Nación, en la "Fun
dación Mecánico — Agrícola “Irene 
Martínez de Hoz de Campos”, en Mira- 
mar, provincia de Buenos Aires; quie
nes han reunido las condiciones de in
greso exigidas por la citada Fundación.

Art. 29 — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del HABILITADO PA 
GADOR DEL MÍNISTÉRIO DÉ GO
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA, la suma -de DOS MIL CU A 
TROCIENTÓS" DOCE PESOS CON 
25|IOO M|N. (§ , 2.412.25 %),-para 
adquisición de cinco equipos, en un to
do de conformidad al detalle que corre 

a fs. 2 $ 1.868.75) y pasajes de Salta 

a Retiro y de Constitución a Miramar,

(§ 543.50) para traslado de los cinco 

alumnos becarios; debiéndose imputar 

dicho gasto a la partida 13 del Anexo 

E— Inciso VIII— Item 1 del Presupues 

to .General de Gastos en vigor.

Art. 39 — El presente decreto debe

rá ser refrendado por los" señores Mi

nistros de Gobierno, Justicia 

ción'Pública y Acción So'cial'y Salud Pú
blica.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO , 
Julio Díaz Villalba 

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N". Villada
Oficial Mayor. (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública.

Instruc-

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE GOBIERNO

x
.Resolución N9 160- G.
Salta, Mayo 11 de 1948.

• Expediente N9 5 787 y agregado — 
58O'Í|48.

. Visto estos obrados en el que corren 
agregadas las actuaciones relativas al tras 
Jado del -Museo y Archivo Histórico de 
los sótanos del Archivo General de la 
Provincia a dos de las habitaciones de
jadas por Administración General "de Vía 
lidad de Salta, con motivo de su trasla
do; y atento las razones expuestas, ..

"El 'Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,

RESUELVE:,

; 19-----Autorizar al MUSEO Y AR
CHIVO HISTORICO a trasladarse a dos 
de las habitaciones dejadas, por la Ad
ministración General de Vialidad de Sal 
ta, en el edificio ocupado, por el Palacio 
de los Tribunales y Legislatura..

2- — Dése al Libro de Resolu-iónes, comí?• ! níquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

Argentino V. Díaz • • 1 ■
• Auxiliar 1' de Gobierno, Justicia ■ e I.- -Pública ■

MINISTERIO DE AC(ÜOÑ 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Decretó N9 95'85 A. i' '
Salta, 13 dé Mayo de 1948.
Expediente N9 10360|948-
Visto el' decreto N9 8564 de 'fecha 

28 de febrero del-año en curso, y aten 
to lo solicitado por la-Dirección-Provin
cial de Sanidad en Resolución N9 213,-

El Gobernador de la Provincia

, DECRETA:

Art. 19 ;— Apruébase la Resolución 
N.o 213 de 30 de abril ppdo, de la 
Dirección Provincial de Sanidad, cuya 
parte' dispositiva en lo pertinente dice:

“Art. I9 — Ampliar el plazo de en
trega para el equipo de Rayos X adju

dicado a la casa Lutz Ferrando y Cía., 

de Córdoba, en setenta días a contar 

de la' fecha de vencimiento del plazo 

anterior, o sea desde el 10 de abril de 
1948”. '".

Art. 2.o — -Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO : 
José T. Soló Torino _ ¡

Es copia: ’ 1

. Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de 

Acción Social y Salud Pública

i
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jDeCr&io*N9.S5&B.A. "A -'j
Salta, 1 3 de Mayo de 1948.. . j

.Expediente. A9 1 Ü3-6[94;3 y- agregado ’

Vistos estos "expedientes* en los que 
el Comité Organizador del 1er. Congre
so. Nacional. de Higiene’y" Medicina So
cial que se organizará, en la Ciudad dé 
Buenos Aiijes entre los días 17 y. 22 
de mayo en curso, patrocinado por la 
Asociación. Argentina de Higiene; invita 
a . este Gobierno a designar delegados; 

-y considerando que la amplitud e impor
tancia de los temas a tratarse en el refe- 
rido Congreso. (Seguridad Social, Pato
logía del Trabajo é Higiene Rural) ase 
guian la. influencia’ que tendrá en la so
lución de los problemas médico - socia' 

’ les del país,
, El Gobernador dé lia Provincia

DECRETA:

. J Art. 1 9 — Desígnase Delegado del 
Gobierno de la Provincia al Primer Con 
greso Nacional de Higiene y Medicina

• Social a realizarse en la Capital Federal 
entre los días 1 7 y 22 de mayo del año 

. en curso, al señor Director General de 
Higiene y Asistencia Social, doctor SAN
TIAGO D. BAZAN.

Art. 29 — El gasto que demande el 
-" cumplimiento del presente decreto se im 

.putará al Anexo “E— Inciso VIII— Item 
2— Partida 6 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.'
J Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, • insér- 

- tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Tormo

Es copia:

Alejandro Gauffín
’.. Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio 

. Acción Social y Salud Pública
de

- *•-. ■ KU1CTOS SUCESOWb
■ -N°. 3743 — EDICTO _ SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan- 

.- cid-en lo -Civil de Tercera Nominación, doctor 
; Alberto E. Austerlitz, hago saber que se de

clara, abierto el juicio sucesorio de don CAR
LOS RAFAEL SECO, y que se cita llama y- 
emplaza por medio de edictos que se publica- 

' ráñ durante treinta días én los diarios BO- 
. LETIN OFICIAL y "Norte", a todos los que se 
".consideren con derecho a los bienes dejados 
..por el 'causante, para que se presenten a ha

cerlos valer en legal forma, dentro ,de dicho 
■■■ ' -término', bajo apercibimiento de’ lo que hubie-

'. re lugar 'en derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría lunes y jueves o día siguiente há-

.- bil en .caso de feriado. — Salta, mayo 15 de 
-.1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se- 

cretario.
Importe': $ 20.—. e/18/5 al 23/6/48.

N°. .3736 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil de Segunda Nominación, 
a cargo del.Dr. Roque López Echenique, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días

prr cálelos- que .uí nuil ccráp Gri.’ qz'Cl.:rid- 
."Eá £"?■}•. SÓLETDT - OFICIAL, a. tod&s lós que 
se consideren .con. derecho q los .bienes .dejados 
.por fallecimiento de doña JOSEFINA ORTIZ DE- 
BENAVIDES, partí que en dicho término compa
rezcan’a hacerlo valer, bajó’apercibimiento de 
Ley. Lunes y'jueve.s o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones eñ Secreta
ría.— Salta, mayo 1-3 de 1948..—: ROBERTO 
LERIDA, Escribano -.. Secretario.

Importé: $ 20.—. ’ e/17/5 al 22/6/48,

aLprlo■’f>; juicio sucesoriode’ don. DOMINGO 
SEVERO ÍSÁSMENDI y de doña ROSA .NIÑO DE ... - 
ISASMENDI,l y que se -cita,, llama :-y emplaza 
por el térn(iho .dé -treintq días por medio de • 
edictos qugt se-publicarán - en los 'diarios ."La 
Provincia" yl BOLETIN OFICIAL; a .todSs los que . 
se consideren con derecho a.los bienes dejados, 
por. los causantes, para .que dentro' de dicho 
plazo comparezcan, a' hacerlos ' valer en legal 
forma, ■ bajo j apercibimiento . de- lo que .hubiere 
lugar. Para I notificaciones en^Sé'cretaría, lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. —Salta, mayo 12 de 1948. TRISTAN C. 
MARTÍNEZ, Escribano .- Secretario.

Importe $ 20.—. e/ 14/5 al 19/16/48.'-
No. 3735 —" EDICTO SUCESORIO:. Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don FLORENCIO 
MIY, y que se cita llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en, 
los diarios '.’La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes 'dejados por el causante,-para que' 
se presente a hacerlos valer en 'legal forma den
tro de dipho término, bajo, apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil 

jen.caso de •feriado. — Salta, mayo 14 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano -; Secretario. 

Importe: $ 20.—. e/17/5 al 22/6/48.

Ño. 3731. — EDICTO — SUCESORIO — 
Por disposición del señor Juez de Primera' Ins
tancia en lo Civil- de Tercera Nominación, doc
tor Alberto E-. Austerlits, hago saber que se 
ha abierto él juicio sucesorio de don JOAQUIN 
RAMOS FERNANDEZ, y que se cita llama y 
emplaza por medio de edictos que se publica
rán durante treinta días en- los diarios. "Lá 
Provincia" y. BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que desconsideren enó derecho a los bienes de
jados por el causante para que comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. — Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
mayo 12 de^ 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. _

Importe: ? 20.—. ' e/15/5 al 21/6/48.

No 3730 — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez- de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda, el Secretario que suscribe hace aa- 
ber que por ante este 'Juzgado ha sido abier
ta la sucesión de don JOSE 
ta y emplaze, por edictos 
durante treinta días en los 
cia” y BOLETIN OFICIAL, 
consideren con' derecho a 
por el causante, ya sean
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer,' bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. •— 
Salta, 29 de Mayo de 1948.. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/15/5 al 21/6/48.

CIERI y que se ci- 
que se publicarán 
diarios "La Provin- 

a todos los que se 
los bienes’ dejados 

como herederos o

No. 3725 — EDICTO SUCESORIO:^ Por dispo
sición del señor Juez de . Primera Instancia en 
lo Civil "de Tercera Nominación,. Dr. Alberto E. 

Austerlitz, hago-saber que se ha declarado■ o f . .

3724 SUCESORIO: Por disposición del 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci- 
emplaizg por edictos que se publicarán 

No. 
señor 
en lo 
ta y
durante treinta 'días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a ' la sucesión de 
JOSE GARCIA PEREZ, bajo apercibimiento de 
ley. Para notificaciones en Secretaria, señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil -en 
caso de feriado. —Salta, 10 de mayo, de 1948. 
TRISTAN C. MARTIEZ, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e/14/5 al 19/6/48.

N°. 3723.—i EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señar Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ai cargo 
del Juzgado de Tercera Nominación, hago sa
ber que se ha declarado abierto' el juicio su
cesorio de doña WALDINA LOBO DE QUIÑO
NES, y que se cita, llama y emplaza por me- 

publicarán durantedio de edictos que se
treinta' días én los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por la causan
te, para que dentro de dicho plazo comparez
can a hacerlos valer• . I
apercibimiento de lo
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. Salta, abril 29 de 1948. — TRISTAN C. 

-MARTINEZ', Escribano - Secretario.
’ Importe $ 26—. e/13/5 al 18/6/48.

en legal forma, bajo 
que hubiere lugar. —

N9 3714 —-iSUCESORIO: — Por.dispo
sición del. señor Juez de 1 a. Instancia 
en lo-Civil 2da. Nominación doctor Ro
que López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de CLARISA 
MONTO Y Ai DE PAZ y .se cita y empla- , 
■za por el tjérmino de, treinta días por 
edictos que ¡se publicarán en los diarios 
La Provincia, y Boletín Oficial, a todos 
los qué se cbnsideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante. Lunes y 
Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Salta, Abril 21 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec. 
Importe: $ 20. —. e|í 115 al 1-6|6|48

N9 3713 — SUCESORIO: — Por .dispo
sición del señor Juez de la. Instancia" 
y 2da. Nominación en lo Civil -de- la 
Provincia dcictor Roque López Echeni
que, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio- de don SILVIO RODRIGUEZ,.
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citándose por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios No
ticias” y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derecho a esta sucesión
bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jue 
ves o día siguiente hábil en caso • de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, abril 22 de 1948. 
.ROBERTO LERIDA —.Ese. Sec.

Importe: $ 20. —. e| 11|5 al 1 6|6j48 

MANUELA HURTADO DE LISARAZU (antes 
DE VAZQUEZ) ,y se cita y emplaza por.el tér- 
minó de treinta días mediante edictos que se 
publicarán durante ese período en los diarios 
“La 'Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren" con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que se 
presenten a hacerlos valer en legal; forma.— 

'. Salta, Abril 28 de 1948. — ROBERTO LERIDA—
Escribano - Secretario. ' „

Importe .$ 20.—. . e|7|5|. al 12|6|48.

, N9 3712 — SUCESORIO: Por dispo
sición del señor —Juez,de la. Instancia 
y 3a. Nominación en lo Civil de la Pro
vincia doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña ANGELA VARGAS DE DIAZ

N°. 3693 — SUCESORIO: Por disposición "del 
señor. Juez de la. Instancia y-Illa. Nominación 
en lo Civil, doc.lór Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios “La Provincial" -y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside. 
con derechos a la sucesión de don NICOLAS 
FUENTES, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría lunes y . jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — S.alta, 29 de -abril de 1948.

y se cita y emplaza por el término de 
treinta, días, poT edictos que se publica
rán en los diarios “La Provincia” y el 
Boletín Oficial, a todos los que se coñsi-| 
deren- con. derecho a esta sucesión bajo j
apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves ■ trjstAN C. MARTINEZ, Escribano '- Secretario, 
o día subsiguiente hábil en caso de feria-j impórte: $ 20.—. e|5|5 al 11|6|48.
do para notificaciones en Secretaría. Lo ' _________ ___ ;---- ----------- --------------------------
que el suscripto Secretario., hace saber a ;
sus efectos. * ’ " No. 3687 — SUCESORIO: Por disposición del

Salta, Abril 23 de 1948.-' -' Sr. Juez de—la. Instancia y 2á. Nominación en
TRISTAN C. MARTINEZ ---  Ese. Sec. lo'Civil, Dr. Roque López Echenique, se cita y

Importe: $ 20. —. e| 1 115 al 1 6] 6j48 | emplaza por edictos qué se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario ' 
“Norte", a todos los que se. consideren con de
recho a la sucesión de CRUZ VIVEROS, de

- .LORENZO YONAR y-de BRAULIA VIVEROS DE
Instancia en lo Civil, aoct°r Albjrto^ j YONÁR, para que dentro de dicho término com- 

1 parezcan a hacerlo? valer, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril 9 de 1948. — ROBERTO. 
LERIDA, Escribano _ Secretario.

Importe: $ 20. —. e|5|5 al 11|6|48.

N9 3711 — EDICTO .SUCESORIO :’Por 
disposición del señor Juez de Primera

Austerlitz, a cargo del Juzgado de Ter- j 
cera Nominación, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña FELISA MAGNE DE ONTIVE- 
ROS, y. que se cita llama y emplaza por
e] término de treinta días por medio de 
edictos que se publicarán en los diarios 
“La Provincia” y Boletfn Oficial, a to

ados los que se. consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan 

, a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de -lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado. Salta, Mayo 8 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ése. Sec. 

Importe: § 20.-x—. e|1 115 al 1 6|6|48

No. 3705 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación, -doctor Roque" López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Se
gundo I. Sánchez, y se cita y emplaza por el 
término de-treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "Noticias y BOLETIN 
OFICIAL, á. todos los que se consideren con 
derecho á los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a hacerlos valer, Salta, 
abril 29 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano - .Secretario.

Importe $ 20.—. e/10/5 al 15/6/48

‘ No. 3694 — SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de la la. Instancia en lo Civil 
2a. Nominación, se ha declarado' abierto el 
juicio suecesorio de NAPOLEON VAZQUEZ y 

sente a hacerlos valer en legal forma. 
Salta, Abril 26-de 1948.

ROBERTO LERIDA '— Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. e|4|5 al 10]6|48.

No. 3679. — SUCESORIOi-.Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, la. Instancia, 2a. No- . 
minación, se ha declarado ^abierto, el juicio 
sucesorio .de don MATIAS CONDORI y VICEN-. 
TA CANCHI DE CONDORI, y se cita y empla
zó por el término de treinta veces por edictos 
que se publicarán en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que sé 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por los causantes, para que se presenten a 
hacerlos valer. Lunes y jueves o siguiente hábil 
en.caso de.feriado para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, abril 16 de 1948.

Roberto Lérida, Escribano - Secretario.
Importe: $ 20.—. é¡3|5 al 9|6|48.

No. 3686. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación en 
lo Civil, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de RAFAELA COLQUE DE GUANACO, 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se considerer} con derecho á los bienes de
jados por la causante, para que se. presenten 
a hacerlos valer. Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en
Secretaría. Lo. que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 24- de 1948. 
ROBERTO LERIDA, Escribano — Se'cretario. .

Importe: $ 20.—. e|5|5 al 11]6|48.

No. 3674 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil, doctor, 
Roque López'. Echenique, se ha declarado ha- 
bierto el juicio sucesorio de SEVERO ’ADET PA
LACIOS, y' se- cita y emplaza por el término, 
treinta días por edictos que se publicarán en 
ios diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL,. a 
todos los que se ' consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante para que se 
presenten ha hacerlos valer. Lunes y Jueyes 

, o siguiente hábil en caso de feriado para' noti- . 
ficáciones en Secretaría! Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a' sus efectos! Salta, 
Abril 26 de 1948. .
ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario -

Importe $ 20.—.. ' e|30|4 al 8|6|48.

N9 3670 — SUCESORIO:. Por disposi
ción del .'señor Juez de 1 a. Instancia en 
lo Civil 2a. Nominación se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de Pedro Mu 
ñoz Fernández, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los' diarios “La Provin
cia”'y Boletín Oficial, a 'todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión para que ise presenten 
a hacerlos valer. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Entre lí 
neás: y .Boletín Oficial” Vale.
ROBERTO LERIDA Escribano Sec.

Importe $ 20 . —. e|29¡4 al 7|6|48 -

N9 3669 — SUCESORIO: Por dísposi- ’ 
ción del señor Juez de Primer^ Instan
cia en lo Civil 2a. Nominación, doctor 
Roque López Echenique, se ha declara-1 
do abierto el juicio sucesorio de MER-.' 
CEDES MOYA DE TORANZQS o 
MERCEDES ARAMAYO MOYA- 
DE T O R A N Z O S y se cita y em
plaza por el término de treinta veces por 
edictos que se publicarán en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho'a' los. bie
nes dejados por la causante, para que se 
presente a hacer valer en legal forma, 

Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso 

de feriado para notificaciones, en Secre-»

No. 3684 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor-Juez de la. Instancia .en lo Civil' 2a. 
Nominación doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Fé
lix del Carmen Albero y se cita y'emplaza por 
el término de treinta días' por edidfos que se 
publicarán en los diarios Norte y Boletín Ofi
cial a todos los que se consideren o con dere
cho a los bienes de esta testamentaria y. espe

cialmente a las personas instituidas en el tes

tamento llamados. Ramón Rolando Al

bero y Natalia Baldpni y el albacea don 

Rafaael E, Albarracín, para que se pre-
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taría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Abril’22 dejsORIO. 
1948.
ROBERTO LERIDA Escribano Sec.' 

' ■ Importe $ 20. —. ’e^ al 7|6I48

No. 3656 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Cleo_ 

. ié Flores de Cañiza y de Rumualdo ’o José Ru- 
mualdo Cañiza y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta veces- por edictos que se pu
blicarán en los diarios' La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos^ los que se consideren 
con derecho a. los bienes dejados por los cau
santes, para “que se presenten a hacerlos va
ler en legal forma. — Lo que' el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Abril 20 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|24|4 al 2|6|48

• ' N9 3652 — JUZGADQ DE PRIME
RA INSTANCIA SEGUNDA NOMINA

CION EN LO CIVIL
SUCESORIO. Salta, 13 de diciembre 

de 1947. -r Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales, y en méri-, 
t’o al favorable dictamen del Señor Fis
cal del M. Público y del Señor Defensor 
Oficial de Menores, declárase abierto' el 
juicio sucesorio de CLEOFE o MARIA 
CLEOFE CHILIGUAY, y cítese por edic 
tos'que se publicarán en los diarios “Nor
te y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días a todos los que se consideren 
con derechos a esta sucesión, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento ‘'de 
ley. Dése intervención al Señor Fiscal 
de Gobierno y al Señor Apoderado del 
H. Consejo General de Educación, y 
líbrense los oficios a los efectos de los 

• arts. 3284 del C. Civil y 29 de la Ley 
406. — Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Ante mí:" ROBERTO LERIDA’— Se
cretario.
’ Importe $ 20. - 

ke|23|4'al 1°|6.48.

N9 3651 —’ SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez Interino del Juz- 

..gado de 1 a. Instancia en lo Civil 2a. No-: 
minación, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto el juicio suceso
rio ■ de Inosencia Baez, y se cita y .emplq 
za’p’pr el término de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios Ñor 
te . y BOLETIN OFICIAL a todos los 

• que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, para que se presen 

a hacerlos valer. Lo que el suscritoten

' Secretario hace saber a sus efectos. Sal 

ta, marzo nueve de 1948.
ROBERTO LERIDA —- Escribano Se 

i
eretario.

Importe $ 20.

e|23|4 al 19[6|48.

N9 3650 — EDICTO: — . SUCEr' 
_______ Por disposición del señor’ 
Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil Doctor -Carlos R. Aranda, se ha de- 
•clarado abierto el juicio sucesorio de 

” DON RÚFINO LINO
y que se cita, llama y emplaza’por edic-. 
tos que. se publicarán durante 30 días 
en los diarios “La Provincia” y “BOLE
TIN OFICIAL”-a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, ya 

• sea como herederos o acreedores, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1948.
CÁRLOS .E. FIGUEROA Escriba

no Secretario.
Importe $• 2Ó.

N9’ 3649 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por disposición del señor Juez 
de Primera Nominación en lo Civil Doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA ÑAPOLEONA SISNEROS DE 

RODRIGUEZ
Y SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
DURANTE 30 días en los diarios “ti 
Norte” y “BOLETIN OFICIAL” a to
dos los que se consideren con derechos 
a esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores,’, para que dentro de di 
cho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho; Lo.que 
el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, Abril 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escriba

no Secretario.
Importe § 20.

e) 23|4 al l9|6|48.

N9 3648 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez en lo 

Civil Primera Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña DO
LORES CANTOYA DE JANDOLA, ci
tando y emplazando por edictos que se 
publicarán por treinta días en los diarios 
“BOLETIN OFICIAL” y “NORTE”, a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, 
a fin de que los hagan valer, bajo aper
cibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
cretaría. Lo que hago saber a sus efec- 
siguiente hábil para notificaciones en Se
tos. Salta, 12 de marzo de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. —
Escribano Secretario. ’ ’ ,

Importe 20.
■ e) 22|4 al 31 ¡5¡48,

N9 3640 _ SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Pri
mera Instancia, Primera Nominación 

doctor' Carlos Roberto Aranda se ha dis

puesto’ lá apertura del juicio sucesorio 

de don FELIX HERRERA, citándose a

e[23|'4 al 19|6|48.

heredei’ósl y acreedores por treinta días ’ 
bajo apercibimiento de'Ley.. Publicado- . 
nes en diarios’ “Noticias” y BOLETIN 
oficial.;

Salta, Abril 20 de 1948. . - .
Importé $ 20.—. e|22|4 al 3115|48

N°. 3636 —i EDICTO: Por disposición ■ del señor 
Juez de Primera Nominación en lo Civil a car
go del Dr. Carlos R. Aranda, se ha declarado 
líabierto el juicio sucesorio de Don RACCO EI- 
LIPOVICH, ly se cita, llama y emplaza'por 
edictos que) se publicarán durante 30 días en 
los diarios ¡BOLETIN OFICIAL y La Provincia 
a todos lod que se consideren con derechos 
a esta sucesión', ya sean como herederos ó 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a. hacer valer" sus derechos ba- 

i jo apercibiniienlo de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salla, abril 7 de 1948.,
Importe $ ‘20.—. e|21|9 al 29|S|48

N9 3633 JUZGADO DÉ PRIMERA 
INSTANCIA SEGUNDA NOMINA- 

CIpN EN LO CIVIL.—
' Salta, abril 5 de 1948. — Y VISTOS: 
Encontrándose llenados los extremos le
gales del caso' y atento el dictamen fa
vorable del señor Fiscal Judicial, declá.- 
rifse abierto el juicio sucesorio de don 
José ^bsajon Rodríguez, y cítese por 
edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, du- . 
rante el término de treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante,- para que 
se presenten a hacerlos valer.

Dese intervención a los señores Fis
cal de Gobi'erno y representante del Con 
sejo de Educación.

Oficíese de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 2.o de Ja Ley 41)6.

Ante mí" Roberto Lérida Secretario 
ROBERTO LERIDA Escribano Secreta-* 1' 

rio 
e|20|4 al 28|5i48.

No. 3622 - SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO DIAZ y cita por edictos que
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes -de> 

esta sucesión; ^a sean como herederos'o acrep-

Importe $ 20.'

No. 3830 — ^SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez’ Interino de la. Instancia, 2a. No- . 
minación en jo Civil, doctor Alberto ,E. Aus- 
terlitz, se ha declarado .abierto el juicio su
cesorio de dof¿a ISABEL CORRALES DE GUAY- 
MAS, y cita y i emplaza por el término de trein
ta dias por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La’ Provincia" y 
BOLETIN OFldlAL a los que se consideren con 
derecho a los/bienes dejados por el causante 
para que se presenten a hacerlos valer. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Abril 9 de 1948.

Roberto Lérida - Escribano Secretario.
Importe $ 20: e| 19)4 al 26)5)48.
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tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" • y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos. a 

-dicho ininueble, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en. Secretaría, 
los lunes y jueves 
en caso de feriado.

’1948. — TRISTAN' C.
cretario-.

Importe: $ 40.—.

dores,' para que comparezcan dentro de dicho 
término a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.— Salta, 
abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa - Se. 
cretario. — Importe 5 20 - e|í7|4 al 24|5|48

No. 3621 - SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber- 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO F. CORNEJO y cita por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a 
todo.s los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herede, 
ros o acreedores, para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos vale, bajo aperci- i 
bimiento de- lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figue.. 
roa - Secretario. - 
Importe: $ 20. e|17|4 al 24|5|48

señálanse 
6 día subsiguiente hábil 
— Salta, 12 dé nlayo de 
MARTINEZ, Escribano Se

e/18/5 al 23/6/48.

No. 3615 — SUCESORIO: Por disposición deí 
señor Juez Interino de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Hilario Palomo, y se cita 
y emplaza por el término de treinta - días por 
edictos que se publicarán en los diarios "Nor
te" y-BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a "Tos bienes dejados 
por el causante. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.— Lo que el suscrito Secretario 
'hace, saber a sus electos.— Salta, abril 9 de 
1948.— Roberto Lérida -'Escribano Secretario. 
Importe:* $ 20. e|15 al 21]5[48

No. 3704 — POSESION. TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Reynaldo Flores en re
presentación de Miguel y -Sixto Cornelia Men
doza deduciendo posesión treintañal de un in
mueble ubicado en Metan. Viejo, jurisdicción 
del departamento de Metán de esta provincia 
con extensión de ciento cincuenta y cuatro 
metros de 'frente de norte a sud por doscientos 
veintiocho metros de fondo de Este a Oeste 
con los siguientes límites: Sud y Este "propie
dad de la suc. Naranjo; Norte camino vecinal 
que lo separa de' la suc. Ovejero y Oeste, co.n 
propiedad de Eulogio Rodríguez. —A lo que- 
el señor Juez de la. Instancia en 
resuelto que se publiquen edictos 
mino de treinta días en. los diarios 
cía" y BOLETIN OFICIAL citando 
interesados a este bien para que 
a hacerlo valer. Lunes y Jueves
hábil 'en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Lo que el suscrito secretario ha
ce saber á sus efectos. Salta, marzo -18 de 
1948. _ ROBERTO LERIDA.'Escribano Secre
tario. ■

Importe $ 40.—.

lo Civil ha 
por el tér- 
"La Provir— 
a todos los 
se presente 
ó siguiente

No. 3604 - SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez Interino de la. Instancia 2a. Nomi
nación. en lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz. 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio, de 
Celina Rojas de Romañoli o Romanóle o Ro- 
magnoli o Inés Cehnda Rojas de Romañcli o 
Romañole o Romagnoli y se cita y emplaza por 
el- término de treinta días por edictos que se 
publicarán durante ese término en los diario 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante.- Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, abril 
9 de 1948. — Roberto Lérida - 'Escribano Se
cretario.
Importe: $ 20.

e/10/5 al 15/6/48

3699 INFORME POSESORIO: 
4abiéndóse presentado Bonifacia D. de 
Llatser, Juan Antonio Llatser, Angeles 
LL de Macchi, Carmen R. Ll. de Saa, 
María T. Ll. de Chagra, María E. Ll. 
de De Martino y Manuel A. Llatser, so
licitando la declaración judicial de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en 
esta ciudad, calle Mendoza 490|492, 
mitado: al Este y Oeste, propiedad de 
Bruno Velazquez y Manuela Cabrera, al 
Norte, propiedad de José Pipino y al 
Sud, calle Mendoza; el. señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo' 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos .que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La 
Provincia y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derechos sobre 
dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del juicio' sin 
intervención si dentro de- aquel término 
no comparecieren a hacerlos valer. Para
notificaciones en Secretaría, señálase los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Salta, Mayo 4 de 
1948.

.Tristán C. Martínez — Ese. Sec. 
Importe $40, — , e|8|5 al 14.|6|48.

e|10|4 al 18J5|48

. POSESION TREINTAÑAL
No. 3744 — INFORME POSESORIO. — Ha

biéndose presentado el doctor Eduardo Ramos, 
eñ representación de don Pedro Ignacio Sul- 
ca, promoviendo juicio de posesión treintañal 
del inmueble ubicado' en el pueblo de Caíaya- 
tfe, con extensión de 13,58 mts. de frente soüre. 
la calle Salta, 13,08 mts. de contrafrente, 22,75 
en su costado norte y 29,66 mts. en su costado 
Sud, o sea una superficie de 295,39. mts. 2, li
mitando: Norte, propiedad de Teodolinda Til

de Padovani; Sud, propiedad de sucesiónca

te

te

ni

Isabel Morales de Saboya; Este, igualmen

propiedad de Teodolinda Ti’ca de. Padova.

y Oeste, calle Salta; el Sr. Juez de la. Ins-

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor

Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 

No. 3616 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor José María Sararvia, 
por don Silverio ’ Cruz y don Júan Presvitario 

Cruz, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el Partido 
•le La Florida, Departamento de Rosario de Ler-

ma, denominado Miraflores, con casa edificada, 
extensión por el Norte de 257.50 mts., por', el 
sud, 279.50 mts., por el este, 158'. 70 mts., por 
el poniente, 193.60 mts., limitando: Norte, pro
piedad del Ingeniero Zenón. Torino, sud, suce-' 
sión de Manuel Castillo, este, sucesión de Jo
sé María Navamuel y peste, propiedad del In
geniero Zenón Torino;, el Sr. Juez de la. Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz,. cita y -emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien
to de -ley para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma. -Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jueves- o 
día subsiguiente hábil en easo de feriado. Sal
ta, 6 de diciembre de 1947.— 
tínez - 'Escribano • Secretario. 
Importe: $40.

Tristán C. Mar.

e)15|4 v.21|5|48

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 3725 —EDICTO. DESLINDE, MENSURA Y 
I AMOJONAMIENTO — Habiéndose presentado 
, el Dr. Juan Ai Urrestarazu -Pizarrc -con poder . 
suficiente del 'Gobierno de la Provincia, de Salta- 
Solicitando. deslinde, mensura y amojonamien
to del lote fiscal No. 50, ubicado en el Depar
tamento de Rivadavia de esta Provincia, y cóm 
prendido dentro de los siguientes límites: Nor- 

fte, con los 'otes C. y D., y con el terreno fis-
cal No. 16; por el Este, cori la línea Barilari que 
separa la Pvcia. de Salta con la Gobernación 
de Farinosa; - por el Sud, con. el Río -Bermejo y 
con terreno de propiedad de F. Palomo; y Oes
te, con terrenos de. propiedad 'de F. Palomo y 
lote A., de conformidad' con el plano- agrega
do a los autos, el señor Juez de la causa Dr., 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, mayo 4 de 1948. Y vistos: Habién
dose llenado los extremos legales del caso y 
en mérito ■ a lo dictaminado por e Sr. Fiscal . 
Judicial: cítese por edictos que se publicarán . 
durante treinta días en los diarios “Norte" y. 
BOLETIN OFICIAL haciendo saber de la ope
ración ' de deslinde, mensuró y’ amojonamiento 
del inmueble individualizado en autos, a fin de 
que los interesados hagan valer sus derechos 
en legal forma. Práctíquese la pericia por el- 
agrimensor propuesto don Napoleón Marteare- 
na, posesionándoselo del cargo en cualquier 
audiencia. Requiérase informes de la munici
palidad del lugar del asiento del inmueble a. 
los efectos indicados por el Sr. Fiscal Judicial. 
Para notificaciones en' Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado; 
A. AUSTERLITZ". Lo que el suscripto secretario

hace saber a sus efectos. —Salta, mayo 8 de

1948.' — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Secretario.

S/c.

Escrib.ano

al 19/16|48.e/14/5

No. 3538 — DESLINDE MENSURA Y AMOJO. 
NAMIENTO. Habiéndose presentado el doctor 

REYNALDO FLORES, en representación de do- 

va LUISA ANGELICA SOSA DE SANTILEAN, 

solicitando 'deslinde, mensura y amojonamien-

’ó de la linca denominada “Pozo de la-Espúe.'
'a", ubicada en esta.Provincia, Dpto. de Anta,
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■ distrito Río del Valle, comprendida dentro d.« 
los siguientes limites: Norte, con el Río del 
Vallé; Sud. con herederos de Juan N. Saravia- 
Oeste, con Nicolás Navarro y al’ Este, con he.ro- 
■'lergs de Tadeo -Herrera.’— Lo que el señar 
juez dé la. Instancia-'y la. Nominación ha dic» 

Aádo la siguiente resolución.— Salta, Febrero 
25 de 1948.— Por presentado,■> por parte y por 
constituido domicilio, devuélvase el poder de
jándose certificado, en autos.— Habiéndose lle
nado los extremos previstos por el Art. 1570 
del C. de Pdtos. C, Practíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Delfín J., Paz las' operacio
nes de deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presentación 
que antecede y sea ..previa aceptación del car
go por el perito que se posesionará del mismo 
en cualquier audiencia y publicación de edic
tos durante treinta días- en los diarios "La Pro
vincia" y .BOLETIN OFICIAL, .haciéndose sa- 
ber las operaciones que se va a practicar a 
los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del Art.' 574 del C. de P. — Téngase’ el 
día lunes o Jueves o siguiente hábil en caso 

.'de feriado' para- notificaciones en Secretaría.
Hagáse saber al señor Intendente Munici

pal la iniciación de este juicio. ’— Carlos Ro
berto Arando.— Lo que el- suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.'— Salta,'19 de abril de 
1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escri
bano Secretario. ,

.Importe $ 40.—. e|2114 al 29|5|48

REMATES JUDICIALES
No. 3739!

POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — SIN BASE

Por disposición del señor Juez de Comercio 
Dr. César Alderete en juicio: "Industrias Quí
micas Nacionales Sociedad - Mixta vs. Samuel 
y Ernesto Uriburu y Constantino Pápadópulos" 
el 29 del corriente a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 de esta ciudad venderé sin 
base y dinero de contado los siguientes bienes 
embargados y prendados que .se encuentran en 
poder del depositario judicial Basilio Papadó- 
pulos en su domicilio Avda. San Martín 1040 
de esta ciudad: Un camión marca Ford modelo 
1942 motor No. 29 A. R. H. chásis No. 99 T- 
596.980 con carrocería de madera tipo jaula, un ca 
mión marca Chevrolet modelo 1942 motor No. 
B. F. C. 619.128, chásis No. 9 N. S. 29-12-831, 
carrocería de madera tipo jaula; un camión 
marca Chevrolet motor No. B. zF. C. 620.132, 
chásis No. 9 M. S. 2.912.736, carrocería de ma
dera; un camión marca Chevrolet- motor número 
B; F. C. 619.104, chásis No. 9 M. S. 92-12.745, ca
rrocería de madera tipo jaula; un camión mar
ca J’Fargo" motor No. 6.118-115.623, chásis nú
mero ochenta millones cincuenta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y dos, carrocería de made
ra tipo jaula. Se deja’ constancia que las uni
dades se venderáán separadamente y se dará 
p^f terminado el acto inmediatamente de com
pletarse ■ la suma de tres mil pesos. Comisióh 
dé 'arancel a cargo del comprador. — MARTIN 
LEGUIZAMON - Martiliero Pública.

Importe $ 12.—. r e/17 al 29/5/48.

Nd. 3738:
POR MARTIN LEGUIZAMON
’ JUDICIAL — SIN BASE

'» Por orden del señor Juez de Comercio Dr., 
César Alderete en juicio: "Ejecutivo: Chirino.

SALTA, MAYO 18 -DE 1949,

Abate vs.' Matías Sánchez", el 29 del corriente 
a las 18. horas en’ mi escritorio Alberdi 323 de 
esta ciudad, venderé sin base dinero de conta-
do dos carros troperos con la enaperada com
pleta para diez,muías; una zorra y diez ani
males mulares que se encuentran actualmente 
en poder del -depositario judicial Don Robus- 
tiano Saravia en Quebrachal. En el acto'del 
remate 20 % del precio de venta y a . cuenta 
del mismo. Comisión de arancél a cargo del 
comprador. MARTIN. LEGUIZAMON, _ Martiliero 
Pública.

Importe: $ 12.—. _ e/17 al 29/5/48.

No. 3719 — POR JOSE MARIA DECAVI: El 17 
dé junio ¿de 1948, a las 17 horas,’ en Urquiza 
325, orden del señor Juez en lo Civil y 2a. No
minación, perteneciente a sucesión vacante de 
Basilio Moya, REMATARE: Finca "La Costa", 
en Departamento La Viña, con casa, frutales 
y dos rastrojos. Limita .Este, acequia maestra 
de La Costa; Oeste y Norte, herederos de 
Núñez, y Sud, herederos de María Manuela- 
Vil'agrán. VENTA AD-CORPÚS BASE $ 1.600 
.moneda nacional.

-1 estantería chica, 1 balanza de un plato; 1 
hacha con cabo,- 1 pico con cabo... SIN BASE.

Importe $ 40.—. e|12|5 al 17|6|48

N? 3710 — Judicial.
Por Ernesto Campilongó

Sin .Base. ,
Por disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia -y Primera Nominación en 
lo Civil de la Provincia, doctor Carlos 
Roberto Aranda, y correspondiente a los 
autos sobre ejecución de 'sentencia (Ho
norarios del doctor Abel Arias Aranda 
vs. Ernesto López), exp. N9 24.929|45; 
el 20 del corriente mes de Mayo de 
19.48, a horas 16, en el local del Bar 
“Los Tribunales”, ’ calle Mitre esquina Ri- 
vadavia, venderé sin- base, 'dihéro de con 
tadb, los derechos y acciones correspon-, 
dientes'1 al ejecutado don Ernesto López 
en la sucesión de don Sixto López y de 
don Mariano López, según expediente 
que "tramita ante ,el juzgado de primera 
Instancia y segunda' nominación en lo 
civil de la Provincia.

No. 3698 — Por ALBERTO LOPEZ CROSS— 
Judicial Base $ 2.066.6. Casa con sitio. Por 
disposición del señor Juez Primera Nomina
ción Dr. C. Roberto, A-randa en los autos divi
sión de condominio Dr. Merardo Cuellar vs. 
María S. Sánchez de Lescano y otros, el día 
10 de Junio próximo’ a horas 10, en mi- escri
torio calle Alvarado- 829, venderé en pública 
subasta y. con la base de .$ 2.066.6, o Sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscql, 
un inmueble ubicado, en ’el pueblo de- Cerri

llos, consistente en una casa, con sitio, cu

yos límites generales son: Norte con propie- 

dad de doña Dolores Villaíba, Sud, con terre- 
nos .de.- la. sucesión, de Ernesto Rodríguez; Es-

En el acto del remate se exigirá el 
20 % como seña y a cuenta del precio.

Comisión según arancel a cargo del 
comprador.

Ernesto Campilongo — Martiliero
Importe: $.15 . —. e|11 al 1-9|5I48.-

te con la finca Recreo- del Dr. Ricardo Aráoz y 
Oeste can lá Calle .principal. En el acto del., re
mate el comprador abonará I. como seña y a 
cuenta .de su compra el 20%. — Salta, Mayo 4 
de 1948. —¡''ALBERTO LOPEZ CROSS, Marti
liero Público.

Importe 40.—. • 'e/7/5 al 10/6/48

No. 3617 '
i JUDICIAL ’

POR ¡LUIS ALBERTO DAVALOS '
Remate de úna .propiedad rural ubicada, en el 

•Dta. de Santa Bárbara — Peía de Jujuy.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia Comercial Dr. César Alderete, recaída 
en Expte. No. 12.458/945, "Ejecutivo Lardies & 
Cía., vs. .Lázaro Taglioli y esposa María I. de 
Taglioli", el día SABADO 22 DE MAYO DE 1948 
a las' 11 horas en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero No. 83, venderé en pública- subasta, 
al contado con la basé de dos terceras partes 
de su valuación fiscal, el siguiente inmueble:

Finca denominada "Chuscal de la Victoria", 
ubicada &.i él Dio. de Santa Bárbara - Provin
cia de Jujuy, comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, terrenos fiscales; Sud, ■ 
arroyo de la Calera; Este, finca Las Chancacas 
y Oeste, con, finca La Isla y Las Avispas de 
la Suc: de Dámaso Salmoral.

BASE $ 20.100
En el acto del remate se exigirá el 20% como 

seña y a cuenta del precio de compra. Comi
sión de arañe,el- a cargó del comprador. Publi
caciones "La . Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 

LUIS ¡ALBERTO DAVALOS -' Martiliero. 
Imprte: $ 40. —. e|16|4 al 22|5|48..

CANCELACIÓN DE FIANZA
No. 3655 — CANCELACION DE FIANZA. En las 
actuaciones profesionales del procurador judi
cial don ROBERTO AUGUSTO SARAVIA, con 
motivo del pedido de cancelación de fianza 
formulado por el Dr. José María Saravia, la 
Excma. Corte de Justicia, por resolución de fe
cha 18 de majzo de 1948, ha ordenado se pu
bliquen edictos por el término de treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y en el diario La Pro
vincia, de esta Ciudad, llamando a los. que se 
consideren interesados en dicha cancelación 
para. que se presenten a hacer 'valer sus de

rechos, bajo apercibimiento de ser cancelada

aquélla. •
Lo que el suscripto Secretario

( ...
Excma. Coi-te ¡de Justicia, hace

efectos. i

Salta, Abril 2 de 1948.

RICARDO DAY Sec. Letrado de
'Importe $ 30)—. e|24|4 al 2]6|48.

Letrado de la 

saber a sus

C. de Justicia

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3729 — PUBLICACION DE SENTENCIA 

En. los autos caratulados “Ordinario - Adición 
de nombre . _ s/ por Zoila Elina Castillo", el 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil doctor Roque López Echenique, ha 

.1.
dictado la siguiente sentencia: “Salta, abril' 29 
de 1948 —Y'VISTOS:...- RESULTANDO:... CON
SIDERANDO:,,, FALLO: Haciendo lugar a la 

[demanda y en 'consecuencia ordenando lo si-
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d *---------------------------------------------------------------- $
guíente: Adicionar al nombre ’ de Zoila ' el 'de 
Elina para que. diga Zoila Eliña Castillo, rec
tificar en. .donde dice. María Celia .Sala- 
ligue, diga" María .Felisa Solaligue, arribas 

. en el .acta 7.07 del veintisiete de Junio de mi! 
novecientos 'veintitrés, de nacimiento de Salta, 
Capital. Copíese, oficíese a la Dirección deí’Re- 
gistrp Civil y .archívese-. Todo esto previa pu
blicación. de edictos —ROQUE LOPEZ ECHE- 
ÑIQUE". — Salta, mayo’ 7 de 1948.’..............

ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario. ■ 
Importe: $''10—." ■' eq'L4.al 22/5/48. 

CITACION A JUICIO
No. 3708 — CITACION A JUICIO: Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil; doctor Alberto 'E. Austerlitz,' a cargó 
del Juzgado de Tercera Nominación, se cita' 
y' emplaza a los HEREDEROS DE DOÑA MA- l 

-RIA CONCEPCION LLANES, en el juicio "cara
tulado “Frías, Daniel I. vs. Velázquez, Virgi
nia Llahes de; y Herederos de María Concep
ción Llanes _ División de condominio de la 
finca Denominada "Cuchilla Delgada" Expe
diente No.. 9839, de acuerdo a la siguiente pro
videncia: “Salta, abril 19 de *1948... Al II 
punto del petitorio: —Cítase por edictos a los 
demandados por el término de veinte días en 
los diarios BOLETIN 'OFICIAL y 'Norte", a fin 
de qde dentro de dicho plazo comparezcan a 
estar a derecho en este' juicio, con el aperci
bimiento de ' nombrársele • defensor. Para hoti-' 
'ficaciones* en Secretaría, lunes y jueves o si
guiente en caso de feriado. AUSTERLITZ. Sal
ta, abril 30 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano - Secretario

s Importe $ 25.—. ’ e/10/5 ál 3/6/948

No. 3707 — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición .del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, doctor Alberto ,E.. Austerlitz, a cargo 
del Juzgado de Tercera Nominación, se cita y 
emplaza a*.don JUAN P. BAILON QANCHI y 
doña TEODORA MARGARITA, CANCHI, en e: 

'juicio caratulado: “Frías,- Daniel I. vs.- Veláz- 
- quez, Virginia Llanes de; Bailón Canchi, Juan 

P. Canchi, Teodora Margarita — División de 
.condominio de las estancias “El Mollar" y 
"Lomas del Sauce Guascho”, expediente No. 
9840, de acuerdo a la siguiente providencia: 
Salta, abril 19 de 1948... Al II dél petitorio: 
Cítese por edictos a los co.odemandados indi
cados, por el término de veinte días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", para que. 
dentro de dicho plazo, comparezcan a estar a 
derecho en este juicio, con la prevención en- 
su defecto de nombrarles un defensor (Art. 90. 
del C.-de Proc.) — Para notificaciones en Se-- 
cretaría lunes ,y jueves, o día siguiente hábil 
en caso de feriado. — AUSTERLITZ. — Salta 
abril *30 de 1948. —. TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano „-Secretario. ' - ,

Importe $ 29.50 e/1-0/5. al 3/6/948

REHABILITACION COMERCIAL
No. 3713 — REHABILITACION: — En el expe-’ 
diente "Rehabilitación Comercia’- solicitada* por

Oscar Díaz", el Juzgado de Comercio, Secreta- 
i . ' -

ria Zambrano*, ha dictado lá siguiente provi

dencia: "Salta, mayo 4 de 1948. —’ Hagase sa

ber Id . rehabilitación pedida por Oscar Díaz/ 
■por edictos*’ que sé publicarán por ocho días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL,.— César'Aldereté.- Lo qu’e " él;'sus
cripto Secretario hace saber.' *

Salta," mayo' 8" de 1948. ’ .
JULIA R. jZAMBRANO — Escribano Secretarlo’

Importe: 1'5.-^-. ’- * ’< • e|12 al’ 20|5|48.

SENTENCIA DE REMATÉ .
\ ----- i------------ :-------1.

No. 3232. — 'SENTENCIA' DE REMATE: Noti. 
Ificación. — 'Én 'el- expediente "Inhibición Ge
neral — . Amado Salomón - vs. César Miguel* 
Plinio Cánepa Villar y Julia* Peral de Cánepa 
Villar”, que se tramita en el Juzgado de Prime
ra Instancia en lo * Comercial, se ha" dictado 
con fecha mayo 11 de 1948, una sentencia'cu
ya parte dispositiva dice así: — “...RESUEL
VO: Llevar esta ejecución adelante hasta ha
cerse trance y remate *de lo embargado a los 
deudores, con -costas a cuyo efecto regulo el 
honorario del Dr. Paz’ Chairi-'en la suma de 
•quinientos veinte pesos moneda nacional. — 
Y no habiéndose notificado a los deman
dados en persona ninguna providencia há
gaseles cohocer la presente sentencia por 
edictos que se -publicarán por 'tres días 
en * el diario "El Intransigente"’ y BOLE-* 
TIN OFICIAL. — Cópiese, repóngase y notiíí- 
quese.C. ALDERETE’’. —'Lo que-el suscri
to Secretario hace saber. — Salta, Mayo 12 de 
1948. '— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secre
tario.
' Importe: $ 16.—. é/15/5 al 18/5/48.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
No. '3742 — PUBLICACION DE SENTENCIA 

En los autos: ‘"Ejecución de sentencia — Téje- 
rina, Juan vs. Cozzi, Néstor ^Ambrosio”, que 
tramita por ante el Juzgado de la. Instancia 
3a: Nominación en lo Civil, el Sr. Juez titular, 
Di*. Alberto E. Austrlitz, ha ordenado la publi
cación, durante tres, días, en los' diarios 'Nor
te" y BOLETÍN OFICIAL, de ,1a sentencia recaí
da que dice: "Salta, mayo 1'1 de 1948. Y Vis
tos: Este Exp. No. '9919. Tejerina, Juan. Ejecu
ción de sentencia, vs. Néstor Ambrosio Cozzi, 
para proveer al estado procesal de la causa 
y. CONSIDERANDO:.... RESUELVO:’ Ordenar 
se lleve, adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor, sé haga íntegro pago de su crédito 
y accesorios, legales. Con CostasJ a cuyo éfec 
*to regulo el honorario del Dr. Vicente N. Mas- 
safra," en la suma de ciento siete pesos mone
da nacional, (arts. 15 y 4.o. inc. 10 de la Ley 
,689). Cópiese y notifíquese.” — ALBERTO E. 
AUSTERLITZ. — Salta, mayo .14" de 1948. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. •

Importe: $ 10.—. e/18. al 20/5/48.

VENTA DE NEGOCIOS
. No. 3740 — A los fines previstos por la Ley 

11.867 se ¿gomuñica que ' en . esta • Escribanía 
se tramita la venta que debe • efectuar HER
NAN CORTEZ a favor de GÓRGONIO LOREN

ZO MOLINA, del negocio de Hotel y Bar de

nominado "'Central” ubicado-.en *l,a Calle. P.elle- 

grini No. 460 de la ciudad de Orán. El pasivo 
queda a cargo del vendedor. Oposiciones én 

0-

esta. Escribanía' /donde . .ambas partes consti
tuyen- domicilio.* — .Elida. Julia González. — 
Escribana. *.*Españ*a-No. 878. Salta'

Importe: $ 12.—: -e/18 al 22/5/48.
i ■ . - ___ - - - . .

No. 3737 — AVISOS COMERCIALES
A los fines previstos en la.Ley Nacional 11.867 

se hace saber a los interesados que doña 
ESTHER. IÍ. DE MEDINA por sí y por sus hi
jos menores don autorización judicial, tramita 
la venta del Aserradero "EL LIBANO”, ubica
do en el lugar- del mismo nombre, en el De
partamento de Anta', de esta Provincia, a. los 
señores ESTEBAN Y ARMANDO REBUFFI cons
tituyendo domicilio especial a estos efectos los 
vendedores y los compradores en el Estudio=del 
suscrito Escribano, calle Bartolomé Mitre 398, 
de esta Ciudad de Salta, ante quién deberán 
formularse las oposiciones correspondientes.

Ricardo E. Usandivaras
' , . Mitre 398 — Teléf. 3647.

Importe: $ 12.—. _ e/17 al 21/5/48.

•No. 3722. — VENTA DÉ NEGOCIO — A los 
fines previstos por* la Ley Nacional Nro. 11.867 
se hace saber a los interesados' que el señor 
Pedro. Pablo Flores tramita la'venta de su ne
gocio Despensa y Frutería “La" Florida”, a don 
Elias Kokonós estando ubicado dicho negocio 
■én esta Ciudad de Salta, en la calle -Florida 
No. 601, donde comprador y vendedor consti
tuyen domicilio especial a'' los * fines que hu
biere lugar. — Oposiciones ante el suscrito 
Escribano. — RICARDO E. USANDIVARAS, Es
cribano Nacional, ■ Mitre No. 398*. ' *' ’

Importar 12.—'. “* e/13 -ál 18/5/48,'

CONTRATOS SOCIALES
! 'No. 37Ú4 — Los que suscriben, CONRADO.. 
;MARCUZZI, italiano y CARLOS MELITON CÁ- 
BRAL,’ argentino, ambos casados, comerciantes, 
mayores de edad y domiciliados en . esta ciu-. 
dad de Salta, convenimos ’la celebración de uh 
contrato de .sociedad- de responsabilidad limita
da, sujeto a las-’siguientes bases y condiciones: 

'. PRIMERA: En la fecha queda’ constituida en-’ 
' tre los firmantes, señores CONRADO MARCUZZI 
y CARLOS MELITON CABRAL, una 'sociedad *de 
responsabilidad limitada, lá que se dedicará a 
la explotación de productos forestales en-ge
neral y afines, y á -la compra venta de los 
mismos,, pudiendo ¿legar a su industrializa
ción,’* y a la adquisición o" arrendamiento de 
propiedades o bosques a todos los fines enun
ciados.

! SEGUNDA: La sociedad girará bajo la'deno- 
. minación de "COMPAÑIA . FORESTAL * DEL 
'NORTE” - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
' LIMITADA," y tendrá el asiento de sus -nego- 
’cios en esta ciudad de Salta, pudiendo’ estable- 
Icer agencias o sucursales en cualquier punto 
i de la República.

.. TERCERA: El término de durapión de la so

ciedad"'será de cinco años, contados desde la- 

fecha de inscripción del contrató, en el Regis

tro Pública de Comercio.
CUARTA Eí capital social importa-la suma 

¿•de* CIEN MIL .-PESOS NACIONALES, dividido 

'• en ’doscientas’ cuotas’de -quinientos pesos mo-
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y quedando > facultados,, los, mismos; para desig- 
■ nár -un tercero en caso , de discrepancia ' entre 
el’os; él falló de los mismos será inapelable’. .' 

’DE' CONFORMIDAD,’firmamos dos ejemplo-' 
j ’
a los "trece 'días 'del mes 
mil novecientos ’ cuarenta 
CABRAL. -- p. MARCUZZI.

Importe $-102.—. •
• ' * •* ¡ r

_____ 1____ J_______ las que. se suscriben? gerente , que hubiera -inciirrido ’ en él _ misino, 
integran en la .siguiente forma, don Conrado sin perjuicio -de las demás respónsabi idades.

- - ... .
SEPTIMA:-Cada socio gerente tendrá un suel

do merisual de setecientos pesos nacionales, 
con imputación a la" cuenta de-gastos genera
les de la sociedad. .. . .

■OCTAVA: Ninguna de los socios podrá dedi
carse -por cuenta .propia o ajena a la explota
ción" de negocios igucdes ór semejantes a los 
que constituyen él objéto de- esta sociedad, ni 
asumir la representación de. otra- persona que 
ejerza el .mismo comercio, o industria. El socio 
señor Cabra! prestará toda su actividad perso
nal y sil diligencia en. la atención de los ne
gocios objeto de la sociedad, obligación la 
misma que no pesará sobre el socio señor 
Marcuzzi.

NOVENA: En él mes de junio de cada año se 
practicará un.-balance general de los negocios 
sociales, el que deberá ser firmado por los 
socios dentro de los quince días posteriores -á 
su terminación, entendiéndose que queda apro
bado si' los socios no lo firmaren u observaren

neda nacional’cada una, 1
e in’ .

- Marcuzzi' suscribe' ciento veinte cuptras e. in— de. ley.
, tegra en e'. acto sesenta de ellas, o sea, la 

súma de. treinta , mil . pesos, nacionales; don
/ Carlos . Melitón Cabrá! suscribe las ochenta

• ’ cuotas -restantes ’é’‘integra,-’en éste ’ acto, cua
renta de los mismas, o-’seá,-la suma dé veinte.

' mil pesos'nacionales. Ambas integraciones se 
‘ efectúan e» dinero efectivo? 'cuyo importe-totál 

se dep'ósitq, .en 'la fecha- en-’el Banco Provincial 
de Salta, a lá orden de la sociedad. Las cuo’- 
tas restantes serán integradas por • cada socio 
en el término de ciento ochenta días contados 
desde la féchá de inscripción del contrato en 
el Registro'Público. ' .

QÜINTA: La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de 'ambos socios, 
señores Conrado Marcuzzi y Carlos Melitón 
Cabra1,, como . gerentes de la misma, quienes 
podrán actuar conjunta, separada o alternati
vamente en todos los asuntos o negocios en 
que aquella intervenga, ejercitando las siguien
tes facultades: a) Adquirir a título oneroso to
da clase de inmuebles, y enagenarlos o. gra- ’ dentro de dicho término, 
varios con cualquier derecho real, pactado el

• preció y forma de pago y tomar o dar posesión 
de dichos bienes; instalar, adquirir o enagenar 
aserraderos o maquinarias para los mismos; y 
conferir á terceros poderes generales o 'especia-' 
les de administración o disposición; b) Com- del capital social, El ochenta por ciento_así_res- 
prar o vender toda clase de materiales, made
ras o productos forestales, mercaderías, he

DECIMA:’ De las'utilidades liquidas que re
sulten. de cada ejercicio económico, se desti
nará un; veinte por ciento para formar ¿el fondo 
de reserva legal, obligación que cesará cuan
do ■ dicho fondo alcance un veinte por ciento

menos una vez cada dos meses; de tales reu
niones, se labrará acta en un -

; que se llevará al efecto la que será firmada 
por los socios.

I DECIMO - SEGUNDA: Todas las
I interés social sobre casos no previstas én el 
; presente instrumento serán tomadas por unani- 
I midad de votos de "los socios.
¡ DECIMO - TERCERA: En caso de’ fallecimien
to, interdicción o concurso de cualquiera - de 
los socios, la sociedad se considerará disuelta. 

DECIMO- CUARTA: En todos los casos de 
disolución de la sociedad se procederá a su li
quidación mediante propuestas recíprocas que. 
se formularán los socios para quedarse, con el 
activo y el pasivo de la sociedad; dichas pro
puestas se ‘presentarán en sobre cerrado,, que 
serán abierto en un solo acto labrándose 
el acta correspondiente; deberá aceptarse la 
propuesta que sea más ventajosa por su mon
to, ’ condiciones y garantías ofrecidas.

| DECIMO - QUINTA:.. Toda cuestión, duda o 
■divergencia que- se produjere entre los so- 

generaL^recdizar todos los-actos'cios sobre. Ja interpretación _de.este, contrato o 
. , < I rrrl-miritc’trrrr’í/iYI cnrrírrl.

No» 3733; ¡ . .. ’ . •
ELIAS Y CIA. S. R. LTDA.

Cesión de cuota y .cambio de la .razón.social
Entre los Sres. Narciso Elias, Mario Ernesto 

Lacroix y Ernesto León, integrantes de Iq razón 
ELIAS Y CIA> SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA, constituida el 10 de marzo’de 
1947, según contrato suscripto' al folio 257 asien 
to 1.854 del Libro No. 23 de Contratos Sociales, 
por una parte’ y D. Roberto Escudero, argentino, 
soltero, domiciliado en. esta Ciudad, calle 20 
de Febrero 353, Departamento B, por otra, con
vienen lo siguientes:

PRIMERO: El Sr. Elias, con el consentimiento 
de los Sres. ¿acroix y León, cede al Sr. Escu
dero las diez 'cuotas de $ 1.000 cada una, que 
constituyen- su aporte a la mencionada socie
dad, como así también las utilidades qué por 
todo concepto! pudieran corresponderle eñ Jas 
operaciones realizadas por la Sociedad hasta 
la fecha, la cesión se efectúa por el precio de 

'.DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA ‘NA
CIONAL, que ie'l Sr. Ellas recibe en este acto.

SEGUNDO: Entre los Sres. Lacroix, .León y 
Escudero, en atención a la cesión hecha pre
cedentemente, convienen en modificar el con
trato principal! aludido, -pn la forma siguiente: 

■Art. 1: Lá Sociedad girará’bajo la razón LA- 
CROIX, León y Escudero S. R. Ltda", tendrá su 
domicilio legal en el almacén ■ ubicado en la 
finca "Las- Moras" del Departamento de Chi- 
coana. y durará hasta el 31 de diciembre de 
1949, pudiendo-prorrogarse por dos años más, 
por acuerdo de socios. •

Art. 2: El capital social, suscrito "e integrado 
totalmente, se fija en treinta mil ’ pesos mohe- • 
da nacional, dividido en treinta cuotas de un 
mil pesos moneda nacional cada una, de las 
que a cada socio corresponden diez. Está cons
tituido por el activo del almacén mencionado 
en el articulo anterior. - .

Art. 4o. El Sri Escudero ejercerá la dirección, 
administración y representación de la Sociedad 
con los mismas1 atribuciones que tienen los de
más socios. .
'Art. 8o. El Sr¡ Escudero atenderá las funcio— o • •

nes.que correspondían a su cedente.
Art. 9o. Por sil labor, los .Sres. Lacroix y Es

cudero percibirán Trescientos cincuenta pesos' 
moneda nacional mensuales cada uno, y el Sr. 
Ernesto León cuatrocientos cincuenta pesos, su
mas éstas qué !se imputarán a "Gastos Gene
rales".* 'i

Art. 10:'Quedó suprimido'.
Para' constancia y fiel cumplimiento^ se fir

man cuatro ejemplares de un mismo -tenor, -enI ’ - J- ■ ' • •
Salta, a-seis de; mayo de mil novecientos cua- 

-renta, y.ocho. Mario Ernesto Lacroix. - Narciso 

Elias, i Ernesto León. - Roberto Escudero.

e/17. ,’ql 21/5/48.

libro especial

decisiones de

lante ’de. las utilidades, o la totalidad de ellas, 
_ _ ______ _______ en su caso, se distribuirá entre los socios en

rramientas 'y afines para la clase de negocios partes iguales, proporción esta en que serán 
objeto’de la sociedad; celebrar, toda-clase de también soportadas por los mismos las pérdi- 
cóntratos referentes a los negocios de la misma , ^as áue hubieren.
y presentarse a licitaciones-públicas o priva-i DECIMO - PRIMERA: Para considerar la mar- 
das; ajustar locaciones de servicios; ¿transigir, ¡cha de los ne.gocios sociales y a todo otro..firi 
.comprometer en árbitros, conceder esperas o lnlerés Pcra Ja sociedad o su administra- 
quitas, aceptar y otorgar daciones én" pago; i cion, los socios se reunirán en junta- por Io~ 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas;- per- i 

'cibir toda clase de crédito a favor de la so- i 
ciedad; contraer préstamos de dinero de las 
instituciones bancarias o de terceros particu-

, lares; constituir a la sociedad en depositaría; 
realizar toda clase de operaciones bancarias;

<• retirar dé los bancos los depósitos consigna
dos a nombre dé la sociedad, cederlos y trans- 

. ferirlos, girando sobre ellos todo género de li
branzas .á la orden o al portador; descontar 
letras de cambio, pagarés, vales, conformes y 

, toda- clase de títulos de crédito, sin limitación
- de tiempo ni cantidad; firmar como aceptante, 

girante, endosante o avalista; adquirir,ceder o 
negociar de cualquier modo toda .clase de pa-

• peles de comercio o de crédito público .o pri-
- vado; 'girar cheques con- provisión de fondos o ,

en descubierto por cuenta de la sociedad; ce- , 
lebraf contratos, de arrendamiento o de expío- ' 
taci’ón. de bosques; representar q la sociedad 
en-juicio por los propios derechos de ella o en 
ejercicio, de alguna representación, y confe
rir,, a tales fines, poderes generales o espe-¡ 
p.iales; y, en < 
ordinarios de administración dé lá sociedad 
atento al objeto de la-misma. . .

SEXTA: En las solas relaciones de los socios
■ ” entre sí, pero no congelación a terceros, cual

quiera de aquellos necesitará la previa confor
midad del otro.socio para ejercitar cualquiera 
de las facultades referidas en. el punto a) _ d’e 

- la cláusula precedente; el incumplimiento de es- 
. te"requisito -será, causa bástante para separar 
’de la’ administración’ de la. sociedad al soció:

res'de un .mismo tenor, en la ciudad dé Sarta, 
dé mayó del año 
y ' ochó. '— C . M.

• e/17 al- 21/5/48.

Importe $ 31,60.

su aplicación; sobre la administración social, 
sobre decisión acerca, de. la propuesta, más. ven 
tajosa a qué alude la- cláusula precedente, so
bre la resolución de los "casos contemplados o 
nó en él presente- instrumento, o sobre cual
quier 'otro asunto de ' cualquier^ naturaleza, re
ferente’ a la sociedad, a su desenvolvimiento', 
manejo, disolución ó liquidación,, será someti
da a la decisión de ■ arbitradores amigables 
componedores,. nombrados ’ uno por cada .socio

- - o ~
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N9 3728 — PRIMER TESTIMONIÓ.! terla en prestaciones ajenas al giro de cincuenta y nueve centavos en dinero 

ESCRITURA NUMERO TREINTA YI su comercio. -Quedan comprendidas en- ¡ efectivo moneda nacional y veinticuatro- 
UNO. DE SOCIEDAD DE RESPÓNSA-' 
BÍLIDAD LIMITADA. — En- esta ciu
dad dé’ -Salta, República - Argentina, a 
los siete días de mayo, dél año mil nove
cientos cuarenta y odio, ante el escriba
no autorizante y testigos que suscriben, 
comparecen don Manuel Jorge» Pórfoca- 
la, que firma “Manuel Jorge P.”, ar
gentino naturalizado, comerciante; don 
Domingo Egidio Eletti,’ que firma “D. 
E. Eletti”, argentino',- comerciante; don 
Salvador Mangioni, que firma “S. Man
gioni”,- italiano; don Juan Morales, .ar
gentino,

tre las facultades de dirección y adrainis i mil ciento cincuenta y cuatro pesos- con , 
.tración, acordadas a los gerentes, las cuarenta y un centavos en bienes y, pór 
siguientes: Ajustar locaciones de ’ serví- , último, el socio don Lorenzo • Sánchez, 
cios, comprar y vender mercaderías, se- ¡ quince acciones- en dinero efectivo. —— 
movientes y maquinarias; exigir fianzas, ¡ Los aportes en bienes realizados consis 
aceptar y otorgar daciones en-pago, hipo’ten en materias primas, dinero en caja, 
tecas y- transferencias de muebles, adqui-; mercaderías, depósitos en garantía, mué

bles y útiles, animales y rodados, forra
jes, combustibles, cuentas a cobrar, ma 
quinarias e instalaciones y demás exis
tencias que forman parte del "activó .de 
la disuelta sociedad “Manuel Jorge Por

rirlos y venderlos, conviniendo las con
diciones y precios y suscribir las escri
turas respectivas; verificar 'oblaciones, 
consignaciones" y depósitos de efectos o 
de dinero; celebrar contratos de pren
da agraria, firrriándolos con '

gentino, comerciante; y don Lorenzo las que pactaren;- tomar o dar en aíren 
Sánchez, que firma “L. Sánchez”, argén- dam.iento bienes raíces, -------
tino; todos mayores de edad, casados instrumentos públicos o privados corres-, 
en primeras núpeias, vecinos de esta ciu-, 1 c 1
dad, hábiles, de mi conocimiento de que 
certifico y dicen: Que han resulto cele
brar un contrato de sociedad de respon
sabilidad Limitada, ajustado a la Ley 
Nacional en vigencia y conforme a los 
siguientes .artículos: PRIMERO. Entre 
los comparecientes constituyen la Socie
dad Comercial “Portocala y Compañía” 
>de Responsabilidad Liinitada”, por el 
término de diez años a contar desde el 
primero de marzo último, fecha a la que 
retrotraen los efectos del presente con- orden o al^.--------- - -------- ------- r—
trato. — SEGUNDO. La sociedad tiene tado de los Bancos o de particulares;

» UIC jJlt.ll" -. ----- .— . • .
las. cláusu-. t°cala y Compañía” de Responsabilidad

________ Limitda y-de la Panadería' “La Fami-
i Suscribiendo los liar ”> situada en esta ciudad én la calle

, ¡ Alvaradó .número- seiscientos uno de per. .
¡pendientes; otorgar y firmar cancelado- ¡ tenencia, del socio Juan Morales que se 
nes; conferir poderes especiales o gene- transfieren con sus correspondientes ac-

"por objeto principal explotar en la Pro
vincia de Salta y en cualquier otro-pun
to de esta república, el negocio de pana 
dería y fábrica de galletitas -y sus deri
vados, realizando toda clase de opera
ciones atinentes a la índole del ramo co
mercial que trata la sociedad y realizar 
actos, trabajos u operaciones, ya sean- 

• vinculados directa o indirectamente al 
mismo, como ser la adquisición de bie
nes muebles e inmuebles en compra o 
arrendamiento, instalaciones, maquina
rias y otros enseres que le sean útiles o 
convenientes a esos "fines, como asimis
mo. podrá adquirir derechos y acciones, 
activo y fondos de comercio. — Dichos 
bienes podrá ser enajenados por cual
quier’ título, hipotecados, prendados, así 
como constituirles servidumbres y. otros 
derechos- reales.- — La sociedad podrá 
ampliar sus negocios de mutuo acuerdo 
entre sus miembros. —■ TERCERO. — 
La sociedad . fija su domicilio legal y 
asiento principal de sus operaciones en 
el negocio de panadería ubicado en esta 
ciudad -en la calle Alvaradó número cua 
renta y tres, pudiendo instalar sucursales 
dentro y fuera del territorio de la Pro
vincia. -— CUARTO. — La ‘Dirección 
y administración, así como el uso de la 
firma social estará a cargo y será usada 

■jpor; cualquiera de los socios Manuel Jor
ge Portocala, Domingo Egidio Eletti y 
Juan'Morales, con carácter de gerentes 
y en esta forma: “Portocala y Compa
ñía — Sociedad de Responsabilidad Li- 

•mitada” y lá personal de los gerentes 
mtervinientes, . quienes. deberán, proceder 
en todo de acuerdo , y tendrán . la repre
sentación legal de'la sociedad, obrando 
conjunta e indistintamente, en todos los 
actos,-, contratos, asuntos y operaciones,- 
con la única limitación dé no comprome-

rales de administración, delegando a untivo Y pasivo a la sociedad _que se cons- 
tercero las atribuciones - preinsertas y, tituye . Portocala y Compañía de Res
otorgarlos sobre asuntos judiciales de¡ ponsabilidad Limitada y de los' cuales 
cualquier naturaleza o jurisdicción .que' esta se hace cargo, de acuerdo con los 
fueren; cobrar y pagar deudas activas balancés respectivos practicados con fe 
y pasivas; realizar operaciones bancarias cha. veintinueve de febrero ultimo, que 
que tengan por objeto retirar los’ depósi en copia conformada por los socios, se 
tos consignados a nombre de la socie- incorporan a esta escritura,. como, asi 
’ - ’ ’ ... - - - (‘ también la nómina y valuación de - los

bienes propios presentada- por el socio 
Domingo Egidio Eletti y 'un cuadro de
mostrativo de la formación del capital 
social “Portocala y Compañía” de Res
ponsabilidad Limitada. —Se incluyen en 
el pasivo, acreedores varios, remunera
ciones por concepto de aguinaldos y va- • 
caciones y saldo acreedor de los socios. 
Se tuvo. en cuenta para el justiprecio de 
los bienes, el uso y conservación de los 
mismos, el valor de su adquisición y el 
valor corriente- que se les asigna en pla
za. — De los aportes én dinero efectivo . 
se ha depositado en la sucursal del Ban 
co de la Nación Argentina, con fecha 
diez y seis de - marzo- .pasado, en la- 
cuenfa corriente de la sociedad que se 
constituye “Portocala y -Compañía dé * . 
Responsabilidad Limitada, el cincuenta, 
por ciento de la totalidad de ellos y en 
la -proporción determinada para cada- 
uno de los sScios; depósito que se llevó 
a cabo en presencia del escribano auto
rizante, doy fe. -— Oblíganse los socios 
a integrar el cincuenta por ciento restan
te dentro del’ plazo máximo, de diez-y 
ocho meses a contar desde- la- fecha..-— 
Los socios si lo consideraren-convenien
te, podrán ’ aumentar el capital, so.cial- 
o admitir nuevos sociqs,- cuyo número 
no podrá exceder [dé veinte. — Esta 
sociedad, siendo continuadora de .la so- 
ciedad de responsabilidad limitada ‘‘Ma 
nuel Portocala y Compañía”, disuelta 
por escritura de esta misma fecha, pro
tocolizada con el número, anterior al de 
la presente y habiendo adquirido como 
aporte social la Panadería “La Familiar 
de propiedad del socio Juan Morales, 
toma a su cargo,' como ya se dijo, el 
activo y pasivo de ambas y sus libros 
comerciales. -te=- "SEXTO: La contabili
dad estará - a cargo de los tres ■ socios 
— gerentes Manuel Jorge Portocala,-Do 
mingo Egidio Eletti y Juan Morales y 
un contador designado para tal objeto, . 
debiendo llevarse’ de acuerdo a las pres

dad, cederlos y transferirlos, girando so 
bre ellos todo- género de libranzas a la 

1 v. ^J^portador; tomar dinero pres-

percibir el importe Je esos préstamos, 
suscribiendo las obligaciones y' renova
ciones "correspondientes; descontar le
tras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes-- u otra cualesquiera clase de 
créditos, sin limitación de tiempo, ni de 
cantidad, firmando letras como -aceptan 
-tes, girantes, endosantes, o avalistas; 
adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles 
de créditos públicos o privados.; girar 
cheques con’ provisión de fondos o en 
descubierto" por cuenta de la sociedad o 
por cuenta‘y cargo de terceros; concu-; 
rrir a licitaciones, formulando las pro
puestas respectivas y realizar, en -fin,-to
dos los actos propios de la administra
ción, pues la enumeración de facultades 
que^antecejde no es limitativa, sino sim
plemente enunciativa. --- QUINTO.,----
ELcapital soc'ial lo constituye la- suma de 
CIENTO NOVENTA MIL PESOS MO
NEDA. NACIONAL, dividido en ciento 
noventa cuotas o acciones de mil pesos 
cada una, suscriptas e integradas así: el 
socio Manuel Jorge Portocala, ochenta 
acciones de las cuales aporta veintisiete, 
en dinero efectivo y las cincuenta y 'tres 
restantes, en bienes;. el, socio Domingo 
Egidio Eletti: cuarenta y. siete acciones, 
de las cuales aporta:'siete cprrespondien 
tés- a bienes dél activó de la disuelta- 
sociedad • “Manuel Jorge- Portócala y 
Compañía”; treinta y ocho -mil treinta 
y ocho pesos en dinero efectivo y mil 
novecientos sesenta y dos. pesos, en bie 

; nes de su exclusiva propiedad; el socio
■ Salvador Mangioni,’ tres ’ acciones: apor

ta’ una acción en 'dinero efectivo y -las 
dos acciones restantes én bienes; el . so-

1 ció Juan.Morales cuarenta y cinco accio
nes'dé las .cuales corresponden: veinte

■ mil ochocientos cuarenta-y cinco’ ‘pesos
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cripciones del Código- de-Comercio. i 
SEPTIMO.' — Anualmente, el. día pri- < 

-ro de marzo, -se practicará un. balance ¡ 
-e inventario general del -giro social, sin , 
perjuicio de los parciales de comproba- 1 
-ción de libros que se resolvieran realizar 1 
periódicamente, y en aquél, se determi- ! 
narán las ganancias y pérdidas- — De

igualmente por•• la disolución o 
ción o división del caudal común ,i

juicio, por. un tribunal.' arbitrador, com
puesto por tantos árbitros- como sean los: ante— 
designados por cada una de las partes, GE P 
siendo inapelable el laudo que se dicte. NI. 
DECIMO CUARTO. — En todos los de’All*A mí ¿HAÍMÁÍViWO jr laiVÍUC.* — ■ —r~---- — ~ ~~ • j

las utilidáes' obtenidas se deducirá para más puntos no previstos én, .este contra- 
fohdo de reserva: legal, el cinco por cien to, regirá, la ley.nacional número once 

cesando esta obligación1 cuando al- mil seiscientos cuarenta, y .cinco y los

liquida-^mayo-Lorénzo■. Sánchez,, que, que. firma 
de ía “L.-marzoí ultimo"el socio don Lqrtenzp 

sodedldTserán dTrimldas^ si^'forma de SáncIieZ-n-¡o—. “El - Intransigente’’ -Entre 
líneas: correspondientes —' Sánchez — 

Todo Vale. — MANUEL JOR- 
— D..E. ELETTI — S. MANGIO- 
- L. SANCHEZ. — J. MORALES. 

■Tgo: E.j Figueroa. —-.Tgo: Jorge 
Sanmillán. í.—r J. _A. Herrera. — Escri
bano -—• Ijay un sello y una estampilla. 
CONCUERDA con su matriz que pasó 
ante mí y; queda en este Registró nú
mero óchoi a' mi cargo;' doy fe. Para la 
sociedad interesada expido el .presente 
•en cinco, sellos de ún pesó números: del 
ciento setenta mil ciento sesenta y cua
tro al ciento setenta mil ciento sesenta 
y ocho, que sello y firmo en el lugar y 
fecha de su otorgamiento — Sobreras- 
padó: s—r-rí a— L— Vale.

J. A. HERRERA'— Escribano de Re
gistro, ,

-Importe '$ 1 70.

to, 
canee, acumulativamente, al diez- por 
ciento, dél capital’ social, distribuyéndo
se el' resto entre los socios propórcional- 
ménte a sus respectivos aportes, quie-' 
nes soportarán las pérdidas, en su "caso, 
en igual ' forma. — Los socios • señores 
Portocala, Eletti, Morales, Sánchez y 
Mangioni percibirán por su trabajo per
sonal, mensualmente, la suma dé- tres
cientos pesos moneda nacional cada uno, 
las que se imputarán a gastos generales. 
OCTAVO. — El desenvolvimiento de 
las- actividades sociales estará sujeta a 
la vigilancia directa e indirecta de- los 
gerentes señores Portocala, Eletti y Mo
rales. -— Los socios tendrán derecho a 
fiscalizarse recíprocamente la administra
ción de la sociedad, de conformidad al 
artículo doscientos ochenta y cuatro del 
c - - - , -
Las cuotas no podrán ser cedidas a ter
ceros extraños a la sociedad, sino de con 
formidad a lo dispuesto por el artículo 
doce de la Ley número once mil seis
cientos cuarenta y cinco. — DECIMO. 
La sociedad nó se disolverá por falle
cimiento, interdicción ó quiebra de uno 
o alguno de' los socios. Los sucesores 
del socio fallecido o incapacitado podrán 
optar: a) Por el reembolso ■ del haber 
que le correspondiere al socio que re
presentan de acuerdó al, último- balance 
practicado o al que se resolviera. prac
ticar de inmediato. — b) Por incorpo
rarse a la Sociedad éñ calidad de socios; 
asumiendo uno de los sucesores la repre
sentación legal de los demás. — c) Por 
ceder sus cuotas- a alguno de los socios 
o a terceros’'-extraños a la sociedad siem 
pre de acuerdo con lo enunciado en el 
artículo- anterior, —^DECIMO PRIME
RO. — Decidida la liquidación de la 
sociedad por cualquier circunstancia, se 
procederá a realizar el activo y extin
guir el pasivo, si lo hubiese, distribuyén
dose el remanente entre los socios de 
conformidad a lo que resultare del ca
pital inicial o en el- momento de la li
quidación. —— DECIMO SEGUNDO. — 
De toda resolución que interesare a la 
sociedad se dejará constancia-en. un li-

-bro de “actas”. — Las resolucion.es 

berán ser firmadas por los socios, 

sea- que concurran personalmente o 
medio de apoderado. - -

se. tomarán- por mayoría absoluta de. cuo 

tas — votos. — DECIMO TERCERO. 

Todas las divergencias que- llegaren a 

suscitarse con motivo de >Iá interpreta

ción y ejecución de- este contrato; como

códigos de Comerció y Civil en cuanto 
no hayan sido modificados por la ley 
citada. De acuerdo a las catorce cláusu
las que anteceden, los comparecientes 
declaran celebrado el presente contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limi
tada y se obligan fielmente a su cumpli
miento con con arreglo a derecho. —— 
Certifico haberse publicado, los edictos 
que prescribe el Art. segundo de la ley 
nacional número once mil ' ochocientos 
sesenta y siete por ’ el término de cinco 
días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
“El Inrtansigente” desde el diez y -siete 
al veintitrés’ y diez y seis al veinte del 
mes de marzo pasado, haciendo saber la 
transferencia de-las casas de' comercio 
referidas, como también que transcurrió Ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
el término fijado por el artículo cuarto ¿ ‘ ' — - -

e|.14.|5 al 19|5[48. .

Código de Comercio. — NOVENO. — de la-.citada ley sin que se formule nen
guna oposición a su realización. -— Se- 

’ gún informes del Registro Inmobiliario, 
de fecha de anteayer, números mil qui
nientos ochenta y cuatro y mil quinientos 
ochenta y .cinco, el primero agregado a

i ponsabilidad limitada “Manuel .Portoca- 
t la y Compañía” y Juan Modales no se 
. hallan inhibidos para disponer libremen- 
' te de. sus. bienes y por certificados de la 
Municipalidad de la Capital, agregados 
el uno al folio ochenta y seis de la es
critura. anterior y el otro a la presente; 
se,. acredita que los negocios de pana
dería’ “Manuel Jorge Portocala y Com
pañía” ~ de Responsabilidad Limitada y 
“La Familiar”, ya referidos, ño adeudan 
sumas dé dinero por concepto de impues 
tos y tasas, — Certifico- haber tenido^ a 
la vista las boletas con las- que se com
prueba haberse pagado las patentes del 
año en curso, las que llevan los números 
mil ciento siete y mil ciento ochenta y 
uno respectivamente. Leído que les fué el 
[presente instrumento público, ratificaron 

a ! su contenido y lo firman por ante mí y 
, dos testigos'don Eduardo Figueroa y don

o
de-

ya

por
Las- desiciones

N9 3702 — TESTIMONIO. — Escri
tura número sesenta y uño. — En ésta 

del mismo'í nombre, República Argenti
na, a los veintiocho días de Abril de mil 
novecientosj cuarenta y ocho, ante mí 
■escribano autorizante y testigos que al 
final se expresan y firman comparecen 
los señores Jaime Duran, argentino, ca- 

ucucma y .vxuuu, ci fiuucv “s*’-B»’-1(sado, comerciante y don Tomás>Hamp- 
la escritura inmediata anterior al folio,ton Watson', argentino, casado," comer- 
ochenta y siete y el segundo a la presen 'cíante; ambos comparecientes vecinos de 
te,, consta que los señores Manuel Jorge'ésta Ciudad, mayores de .edad, hábiles 
Portocala, Domingo Egidio Eletti y Sal- y ¿e mi conocimiento personal,, doy fe, 

I vador Mangioni y la sociedad ^de res-, como también la doy de que concurren 
a este otorgamiento en nombre y repre
sentación dé la Sociedad .que gira en 
ésta plaza bajo la- denominación de 
“LA CURTIDORA SALTEÑA, SOCIE
DAD ANONIMA.COMERCIAL e IN
DUSTRIAL’,’ en el carácter de Directo
res Suplentes y cuyas, personerías y ha
bilidad para leste otorgamiento acreditan:
a) Con las! constancias de la escritura 
de constitución de la Sociedad “nú
mero sesenta y ochó de fecha-. Abril 
dieciocho dé mil novecientos cuarenta y 
cuatro y quei corre 'del -folio ciento • seten
ta y ocho alj folio ciento noventa y siete 
del protocolo de dicho año, la- que fué 
autorizada por el suscrito'* escribano y 
se. registró- ai folio .trescientos cuarenta ‘ 
asiento’- mil quinientos- cincuenta- del libro

veintidós, de Contratos- Sociales, en el Re
I ' «w

gistro Público de Comercio y de la cual 

.se transcribirá luego- la parte pertinente. ’ i
b) Con las constancias de las actas nú-, 

■meros trés y cuatro del libro de Asam

bleas de la Sociedad, mediante las cua

tíes1 se designa- Directores Sapientes a los 
señores Jaime Duran y Tomás Hampton 
'Watson respectivamente, á’ctas ‘que co
rren transcriptas íntegramente en la es
critura numero ciento cuaírenta y seis,

tos y tasas. — Certifico- haber tenido,, a

[jorge Sanmillán, vecinos, mayores de 
edad/ de- -mi conocimiento, de que doy 
fe.- EstS/escr itura -redactada’en seis sellos 

de un peso; números-i del ciento sesenta y
i
cuatro mil' seiscientos- setenta y- dos a'l 

ciento- sesenta- y cuaatró mil seiscientos 

setenta y seis y ciento sesenta y ochó mil 

cuatrocientos veintiocho, sigue a la que, 

.con el número anterior, termina al,folio 
ochenta? y- siete, doy íe,. Sobrerraspado:

18.DE
resolucion.es
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del dieciseis de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete, autorizada pqr el 
suscrito- y. de las cuales se transcribirá 
luego la parte pertinente. — Transcrip 
ciones:. La. escritura de constitución so
cial enunciada en el punto a) de ésta 
escritura, transcripta en su parte perti
nente dice: “Escritura número setenta

■ y ocho. — En ésta Ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia del mismo nom 
bre, República Argentina a los dieciocho 
días de Abril de mil novecientos cua- series 
renta y cuatro, ante mí, Adolfo Saravia de un mil pesos moneda nacional cada 
Valdez, escribano autorizante y testigos 
que al final se expresan y firman, com
parece don José Nenie Scheij, sirio, ca
sado, industrial, domiciliado en ésta Ciu 
dad, mayor de edad, hábil de mi cono
cimiento personal, doy fe, como también 
la doy de que concurre a este acto en su 
carácter * de Presidente de la Sociedad 
Anónima “La Curtidora Salteña ’— So
ciedad Anónima Comercial e Industrial 
... y en la representación que invoca. ... 
Declara: Que reduce por este acto a 
escritura pública los estatutos de la So- ta de su respectivo capital, 
ciedad Anónima- mencionada y las ac- ejercicio de esta opción, el Directorio — ----------  . _
tuaciones producidas que se relacionan deberá publicar edictos en el BOLETIN I vecientos cua'renta y siete... 
con la existencia de la misma, todo lo OFICIÁL y en otro diario por el. tér- la Ciudad de Salta a los veintinueve días, 
cual íntegramente transcripto dice así: mino de siete días, llamando a los accio-I del mes de Abril de 'mil novecientos . 
“Eñ la Ciudad de Salta, Capital de la nistas a la suscripción dentro del plazoJ cuerenta y siete se celebró la Asamblea 
Provincia del mismo nombre, Repúbli- de siete días hábiles subsiguientes, pa- j General Ordinaria de Accionistas de la ’. 
ca Argentina, a los veintidós días de No'Zsado el cual recaerá, el derecho de ob- ' Curtidora Salteña, Sociedad Anónima

en 
co- 
de 
de 
los

a prorra- 
- Para el

ción otorgado. — No podrá emitirse 
una nueva serie sin que la anterior esté 
completamente suscripta ej integrada en 
su diez por ciento. — Sólo podrá enun
ciarse como capital autorizado él de tres
cientos- mil pesos mas los aumentos que 
se efectuaran de conformidad con la re
glamentación que antecede. — . . . Ar
tículo sexto: La Sociedad será adminis
trada por un Directorio dé tres míem- 
■bros titulares y de tres suplentes. — El 
término dél mandato de los Directores 
titulares y suplentes'será de dos años y 
durará eventualmente hasta que la. asam 
blea lo reemplace o reelija en las con
diciones del artículo décimo .... Cada 
suplente será designado para reemplazar 
a un Director determinado.... El Di
rectorio elegirá entre sus miembros un 
Presidente. . . . —- Artículo séptimo: El 
Directorio tiene las siguientes atribucio
nes: a) Representar a la Sociedad ju
dicial o extrajudicialmente. Todos los do 
cumentos y contratos que obliguen a-, la 
Sociedad, deberán ser firmados por dos 
Directores o por un Director y un apo
derado, o por dos - apoderado's. 
Gobierno
“Salta, Abril trece de mil noveciéntos 
cuarenta y cuatro.' — Decreto número 

dos mil - ochocientos tres. — Ministerio 

de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú

blica. Expediente ’ número' cinco mil tres

cientos noventa y uno letra L. mil no

vecientos cuarenta- y tres. —- .... .El 

Interventor . Federal en la Provincia de 

Salta: Decreta: Artículo, primero: Aprué 

banse los Estatutos de “La Curtidora

viembre de mil novecientos cuarenta y 
tres y siendo las nueve horas, reunidos 
en la casa calle Bartolomé, Mitre núme
ro ciento treinta y cinco los señores 
Ellis Houston Hampton, Tomás Watsoñ, 
José Neme Scheij, 'César Boeri, Ricardo 

—E. Vilán, Simón Amado, Dergan Jorge,
Jaime Duran, ' José Abrahám Yazlle y. 
Habib D. .Yazlle, con. el objeto de cons
tituir una Sociedad Anónima para los 
fines que a continuación se expresan, los 
concurrentes después de un cambio' de 
ideas resolvieron: Primero. — Constituir 
una Sociedad Anónima a la que se de-

■ nominara “La Curtidora Salteña” — So
ciedad Anónima Comercial e Industrial 
que tendrá por objeto principal la ex
plotación de curtiembres y comercio de 
cueros pieles y sus derivados materiales 
curtientes y accesorios de sus industrias, 
su importación, fabricación, explotación 
e industrialización, ya por cuenta propia 
o de terceros. — Para realizar estos ob
jetos la Sociedad -podrá ejercer todos 
los -derechos y poderes conferidos por’ 
las leyes, asociarse, representar o adqui
rir negocios similares.. . Tercero: Apro 
bar los estatutos confeccionados que se 
acompañan adjuntos á esta acta de cons
titución’ de Sociedad. . . . Transcripción 
de los Estatutos de la Curtidora Salte-

' ña, Sociedad Anónima Comercial e In- - 4
dustfial”: Artículo primero: Se constitu-

■ ye una Sociedad Anónima a la que se 

'denomina “La Curtidora Salteña, Socie

dad Anónima Comercial e Industrial”.

Tendrá el domicilio legal en la ciudad de 

Salta y podrá establecer sucursales en el 

interior y exterior. — Su duración será

. . El
dictó' el siguiente ■ decreto:

de cincuenta años a partir dé la fecha Salteña, • Sociedad’ Anónima’Comercial 
de su inscripción en el-Registro púb'li-; e’Industrial y concédesele la personería 
co de Comercio. — Artículo segundo: jurídica .solicitada. . . . •— General Jo- 
É1 objeto de la Sociedad será la explota- sé Morales Bustamante. Emilio Jofré . 
ción de curtiembres y comercio de cue- Las actas* números tres y cuatro del Ji
ros, pieles, y derivados, materiales cur- Ero de Asambleas, citadas - en ’ el ’ pun- 
tientes y accesorios‘de sus industrias su to- b) transcriptas por su orden en su z 
importación,fabricación, exportación e parte pertinente dicen así: 
industrialización . . . . Artículo tercero.- 
El capital se fija en trescientos mil pe
sos moneda nacional, dividido en diez 

compuestas de treinta acciones

‘Acta nú» 
mero tres. ---- elial
veintinueve de Abril de mil novecientos 
cuerenta . y - seis. — En la Ciudad de 
Salta a los veintinueve días del mes de 
Abril de miL novecientos cuarentaa y 
seis, se celebra la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de la Curtido
ra Salteña — Sociedad Anónima Comer
cial e Industrial .... bajo la presidencia 
del señor César Boeri’. . . . En conside- 

una. —- Podrá ampliarse hasta la suma 
de quinientos mil pesos moneda nacio
nal, en una o más series, por resolución 
del Directorio, debiendo cada resolución 
de’ aumento, hacerse constar por escri
tura pública, pagándose en el acto, el ración al segundo punto, de la orden del 
importe correspondiente, inscribiese 
el Registro Público de Comercio y 
municarse a la Inspección General 
Sociedades. — Para la suscripción 
nuevas acciones, tendrán preferencia 
accionistas entonces existentes,

día se procede a votar Ja elección de 
los nuevos directores los cuales durarán 
dos años en su mandato' eligiéndose. . . 
para directores-suplentes. ; . . a los se
ñores Pablo Cornacchioli. Delfino, Cé
sar Boeri, y Jaime Duran. . . — “Ac
ta número cuatro — Asamblea Ordina
ria del veintinueve de Abril de mil nó- 

En

mino de siete días, llamando a los accio-I del mes de Abril de 'mil novecientos 
r» * —«■> m 4-e. <«r olní-a oa Aí,lar\vi-x I «3 ¿Aonmkloo

Comercial e Industrial. -. . . bajo la Pre
sidencia del señor Martín Saravia. -— . .. 
se procede a la designación por un año 
de un Director Suplente en reemplazo 
■del señor Jorge Duran, designado opor
tunamente síndico...-., siendo elegidp 
el señor Tomás Hampton Watsori. ... 
“Lo relacionado y transcripto, concuer
da fielmente, con los' instrumentos de su 
referencia, doy fe. — Y los señores Jai
me Duran y Tomás Hampton Watson, 
en el carácter con ■ que concurren al otor
gamiento de ésta escritura o sea en nom- . 
bre. y representación de “Ea-’ Curtidora 
Salteña — Sociedad Anónima Comercial 
e Industrial dicen: Que el Honorable Di
rectorio de la Entidad, en su reunión de 
fecha veintinueve de Marzo del presente . 
año, ■ según acta número sesenta y uno 
y de acuerdo a. las facultades que los 
estatutos confieren al Directorio, 'ha re
suelto ampliar el capital actual de la So 
ciedad que es de trescientos mil' pesos 
moneda nacional de curso legal, hasta 
la suma de Quinientos mil pesos de igual 
moneda, por

nen a elevar como lo hacen, a escrita- • 

ra pública el contenido íntegro de dicha 

acta corriente de fojas setenta y seis a
, 1 

setenta 'y siete del libro .para actas del

Directorio que debidamente rubricado y
,'s..

sellado tengo a -la vista para»este acto,

■doy fe y acta que íntegramente trans

cripta dice así: “Acta N° sesenta y uno. 

En la localidad de Rosario de Lerma, 

Capital del departamento del mismo’ 
nombre, dé la Provincia dé Salta, a los o

lo cual en este acto vie-
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veintinueve días, del mes de. Marzo de mediante copia de este instrumento, por 
mil novecientos'cuarenta y ocho, reuní- certificado’ con aviso' -de retorno, dé 
dos Jos Directores que, se' expresan al acuerdó "á lo dispuesto en los'■ Estatuto^ 
margen y siendo las once horas treinta • de la Sociedad, firmando eñ constancia.

mil novecientos cuarenta y ocho, reúni-

Eñ esté acto el suscripto' escribano infor
ma a los otorgantes acerca dé la obliga
ción legal dé publicar en el BOLETIN 
OFICIÁL el contenido íntegro dél pre
sente instrumento. —— Leída, y ratificada, 
firman los circunstantes por ante mí y 
los testigos dón Néstor Spaventá y- don 
Juan Carlos Guerrero, vecinos, mayores 
de' edad, hábiles y 'dé mi conocimiento, 
doy- fe. — Redactada én siete sellados de

minutos, se declara abierta la sesión ba- 
’ jo la • presidencia del . Director Señor 

Martín- Saravia (h). -- Hace pso de la
palabra ,.el Director suplente señor To
más H. Watson -.para exponer la necesi- 

..dhd.de ampliar el-capital de la Socie
dad en pesos doscientos mil (Doscientos

* mil pesos) por considerar insuficiente el 
capital .actual .de pesos trescientos mil | 
el que-se encuentra totalmente invertidb, . uuy. ic. — ivcuaaaua eu siete seuaaos ae 
por cuya razón el desenvolvimiento de Ley-numerados: ciento sesenta .y siete mil 
la Sociedad es lento y todas las opera- seiscientos noventa y tres, ciento sesenta 
ciones no pueden desarrollarse en la for- y siete mil seiscientos noventa y cuatro y 
raa amplia y ágil que correspondería. ■— setenta mil seiscientos noventa y 
Por ser uno de los rubros de mayor luego sucesivamente desde el ciento 
importancia cita la adquisición de la ma- seis al presente ciento sesentanta y siete 
teriá prima, cueros salados y frescos cu- mil setecientos, sigue a la que con nú- 

• yas compras deben efectuarse, mediante i mero anterior termina al folio .doscientos 
pago al contado yen mejores casos de- tres de mi protocolo. —Sobre raspado: 

la. por: Vale. —-' Entre líneas: mil Vale. 
Dos-palabras testadas: No valen. — TO
MAS H. WATSON —J. DURAN. —- F. 
LINARES. — Hay -un. sello. ~— N. Spa- 
venta.. — J, C. Guerrero.A la matriz de 
su anuncio corriente y desde el folió dos- 
ciento cuatro. — Para el interesado ex
pido el presente testimonio en siete sella
dos de un peso cada uno numerados su- 

.cesivamente desdé el siento sesenta y.nue 

ve mil ciento once al ciento sesenta y 

nueve mil ciento quince y el presente nú

mero ciento sesenta y nueve mil ciento 

veintiséis, que firmo y sello. en Salta,-fe

cha ut-supra. .

A. SARAVIA VALDEZ —— Escribano Pú
blico. - 
Imp orte $ 5 4 6.

. be hacerse su liquidación dentro del mes 
' de compra, ahora bien, debe tenerse en 
cuenta que esos cueros comprados en 

' tales condiciones hasta que son elabora
dos; enviados a las fuentes de venta y 

■ - hech'o efectivo el cobro de .las mismas 
■ . transcurre por lo menos unos .cinco me

ses, por lo tanto y visto las .perspectivas 
•_ de-.mayor volumen de venta ló que de

mandará una mayor producción, se esti
ma que aún será suficiente la amplia
ción propuesta de pesos doscientos mil 
y próximamente, previa resolución de 
este punto se deberá contemplar un ma
yor aumento de capital: a esta iniciativa

■ se adhieren los señores Directores pre- 
■. señ'fés y ¿s ■ aprobada- por • unanimidad-;• 

en consecuencia se aprueba, que hacien
do uso de la facultad que le acuerda aal 

' Directorio el artículo tercero ^de .los Esta- 
tutos de la Curtidora Salteña S. A. Comer
cial e Industrial, resuelve apliar. el capital 
actual de pesos trescientos mil hasta 
la suma de. (pesos quinientos mil). Qui
nientos mil pesos moneda'nacional nóm-.

- bráñdose a los Directores señores Jaime 
Duran y Tomás H. Watson a los efec- 

' - tos que gestionen ante el escribano Se
ñor Adolfo Saravia Valdez la escritu- 

'*■: -ración y demás trámites para poder pro
ceder’a la nueva emisión de acciones por 
la suma de Doscientos mil. pésos mone- 

. da nacional (pesos doscientos mil). — 
No habiendo más asuntos-que tratar sé 
levanta la sesión siendo lás doce horas 
veinticinco “minutos. .— Sigue una firma 

' ilegible. —- M. Saravia (h) — Tomás 
’ . -,H. Watson. — Jaime Duran. —. Es co- 

pía fiel, doy fe. — Presente en este ac- 
to el señor Inspector de Sociedades 
Anónimas Civiles y Comerciales de* la 
Provincia, escribano don Florentín Li
nares, argentino, casado, domiciliado en

. ésta Ciudad de Salta, mayor de
J ■ ó 7 • •

. ‘ hábil de mi conocimiento, doy fe,

? '•¡•■teriórizado del contenido de -esta

■ tura, ‘se dá por notificado de''su cónt'e-

• • nido, sin perjuicio de la comunicación

edad, 

e in-

escn-.

que deberá efectuarse ■’ posteriormente ' La Caldera, para .regar su propiedad- de-

e|'10 al 28|5|48.

COMERCIALES
No. 3741 — A los fines previstos por la Ley 
11.867 se comunica que en- esta Escribanía se 
tramita la cesión que debe efectuar DANIEL 
COTO a favor de JOSE RODRIGUEZ QUIROS 
de la totalidad de sus derechos en' el negocio 
de almacén y mercaderías generales, estable
cido en el Campamento de Y. P. F. en Vespu- 
cio. El cesionario- Sr. Rodríguez Quirós toma 
a su cargo activo y pasivo. — Oposiciones 
en esta Escribanía donde ambas partes cons
tituyan domicilio'. — ELIDA 'JULIA GONZALEZ; 
España 878, Salta.

Importe $ 12.—. e/18 al 22/5/48.

. ADMINISTRATIVAS 
No. 3720.,— EDICTO.
De conformidad con lo prescriptó en 
artículo' 350 dél Código de Aguas, 
hace saber a los interesados que se

el
se . .
ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta, el señor. Da 
niel Linares, solicitando en expediente 
N9 449.8147/ reconocimiento .dé ' conce
sión 'de agua pública a- .derivarse del río

nominada ‘‘El Angosto”, .ubicada.en el 
Departamento de La-Caldera, .éh una' su
perficie aproximada de 29 hectáreas.

El reconocimiento de dicha concepción ' 
sería por una dotación dé 15,22 litros- 
por segundo, con carácter de temporal 
y eventual: - . •

La presente publicación vence el_'día 
31-.de mayo, citándose-a las .personas 
que se consideren, afectadas por ■ el de- 
récho qué se solicita, á hacer valér su 
oposición dentro' de los treinta días de 
su vencimiento.

Salta, 1 í de Mayo de 1948/ 
ADMINISTRACION GENERAL 
DE'AGUAS DE SALTA.'. .

Importe $ 20.
e|12 al 3115 [48.

b)

d).

N9 3716 — Ministerio de Economía, Fi
nanzas y. O„ Públicas.

ADMINISTRACION GÉNERAL 
DE AGUAS DE SALTA 
. CONCURSO ’

Llámase -a concurso de antecedentes 
hasta el 29 de mayo próximo, a horas 
12, para pró'veer los siguientes cargos: 
a) 2 (dos) INGENIEROS CIVILES ■ o 

HIDRAULICOS, Jefes de Departa
mentos de Ingeniería y Explotación; z
3 (tres) INGENIEROS CIVILES o 
HIDRAULICOS,- Jefes de División ¡ 
Abastecimiento, Sección Riego y Sec 
ción Perforaciones;
4 (cuatro) INGENIEROS CIVILES 
o HIDRAULICOS para el Departa
mento de Ingeniería;

, 1. .. (.un) INGENIERO ELECTRÓTEC 
. NICO para División de Electricidad- 

y Fuerza Motriz; •
8 (ocho)' TECNICOS diplomados en 
las Escuelas Industriales de la Na
ción (5 Intendentes de Aguas; 2 pa
ra Departamento de Explotación y 
1, para División de Electricidad y 
Fuerza Motriz). . .

Los sueldos serán los siguientes: Para, 
los cargos a) : $ 1 .200 m/n. (MIL. DOS 
CIENTOS PESOS M|NAC1ONAL).; pa
ra los. cargos b)i $ 900.— % (NO
VECIENTOS PESOS M | NACIONAL) ; 
para los cargos c) y d) : § 700.— m/n.. 
(SETECIENTOS PESOS M|NACIONAL ' 
y para los cargos e): $ 500.— m/n.. 
(QUINIENTOS PESOS M|NACIONAL)

Este concurso queda sujeto a las ba
ses contenidas eh la Resolución TI9' 319 
•del H. Consejo de la Administración, 
de fecha. 21 del corriente, que pueden 
ser. consultadas eñ la Secretaría • de la 
Repartición, calle Caseros'N9 1615» 
Salta. ' • • ... '

. Salta, Abril 21 de 1948.
'Importe: $ 34,20 e|l 1 al 29|5[48.

No. 3696 — EDICTO — De conformidad con 
'o proscripto en el artículo 350 del Código de 
Aguasr se hace saber a'los interesados que 
se há presentado ante - esta Administración 
General de-Aguas' de Salta, el señor Ricardo" 
Eohenique, solicitando- . en expediente No. 
3265/47, reconocimiento de concesión de agua 
pública a derivarse de la Acequia Isasmen- 
di dél Sistema de-Riego de la Silleta, para re
gar su propiedad denominada ■ “La Ciénega'',

dhd.de
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ubicada en el departamento de la Capital, en / 
una superficie aproximada de 120 hectáreas. 
El reconocimiento de dicha concesión sería 
por una dotación de 14.66 litros por segundo, 
con. carácter,, de temporal y eventual. La pre- . 
sente publicación vence el día 24 de mayo, 
citándose a las • personas que se consideren , 
afectadas por el derecho que se solicita, a ha
cer ' valer su oposición dentro de los treinta 
días de su vencimiento. — Salta, de Mayo 
de .1948. — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA.

Importe $ 20.—.

Mojarras - tramo: "Rosario de la Frontera x Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre
supuesto $ 191.313.97 m/n.
..Las propuestas, pliegos de 
pueden ser solicitadas en la 
Administración, calle España 
será abiertas ’el día 18 de mayo de 1948; a las 
10 horas. "

Condiciones, etc., 
Secretaría de la 
721 _ 27, donde

e/7 .al 24/5/948.

Luis F. 
lidad de

Importe

EL CONSEJO 
Arias — Secretario General de Via- 
Salta.
$30.—. e|19|*4[all8|5]48. .

LICITACIONES PUBLICAS
No. 3680:

M. E. E. y O. P.
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

‘ DE.SALTA
Licitación pública

En cumplimiento de lo dispuesto por Resolu
ción No/ 322, dictada por. el H. Consejo con 
fecha 21 del corriente, llámase ai licitación pú
blica para los trabajos ele "DEFENSAS jSOBRE 
EL RIO ROSARIO" (ROSARIO DE LERMA) y cu
yo presupuesto asciende al la suma de 47.570.— 
pesos moneda nacional (CUARENTA Y- SIETE 
MIL .QUINIENTOS SETENTA PESOS M/N.).

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse en .Tesorería de la Adminis
tración General de Aguas de Salta, calle Ca
seros No. 1615, 
$ 15.—.

Las propuestas 
ta el 7 de junio 
feriado, a horas
presencia del señor Escribano de Gobierno y 
de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe: $ 30.20. e|3]5 al 7(6|48

. sito indispensable la presentación de lis-
• tas de canditos con quirice días de anti

cipación a la fecha de la elección, en Se-
, 'cretaría, a fin de ser- oficializadas; y que 
: solo tienen derecho a votos los

que se encuentren al día en las cuotas 
y deudas con el Club (Arts. 54 y 51 de 
los Estatutos). ■

EL ACTO ELECTORAL SERA HAS - 
TA LAS 17 HORAS. . “

Salta, Abril 22 de 1948.
i 

María Antonieta Day Bedoya . ’ 
Vice-Presidénta

socios

DE

de 
un 
la 

del
as

Alberto C. Velarde

importe: $ 15. —. ’ e| 1 1 al 19|5|48. .

previo 'pago de la suma de

deberán ser presentadas has. 
próximo..o siguiente si fuera 
9, en que serán abiertas en

8909(48 del MINISTE

Condiciones Genera 
el Banco Provincial

N9 3593 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO 
Llámase a licitación Pública para el día 20 
Mayo a horas 16, para la construcción de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial
ciende a la súma de $ 696.783.38, (SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 38(100 ■%), au 
torizada por Decreto N.o 
RIO DE ECONOMIA.

Los Pliegos de Bases jy 
les, serán entregados por
de Salta, previo pago de-la suma de $ 70.— 
(SETENTA PESOS M|N).

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu 
viría N.o 536, en sobre qerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere 
sados que concurrieren al acto.

Salta, Abril 2 dé 1948.
SERGIO ARIAS Ing. WALTER EUO LERARIO : 

Secretario Gral. de Director General de 

Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 
nismo

Importe $ 53.—.

AVISO MUNICIPAL?
_ No. 3614 — AVISO MUNICIPAL — RESOLU. 
CION No. 291 — Se comunica a todas las per
sonas que tengan deudos en el cementerio lo
cal, que dentro del término^ de sesenta días 
a contar de la fecha deberán efectuar el re- i
conocimiento de tumbas, caso contrario esta 
Municipalidad se encargará de la exhumación 
de ]os cadáveres cuyas tumbas dentro del pla

zo acordado no hayan sido reconocidas, proce

diendo a colocarlas en fosa común a todas 

las que se I encuentren en tierras o monumen

tos destruidos. — Campo Santo 10 de abril de 
1948. — Juan A. Villagra - Intendente Muni
cipal — Alberto D. Cabral - (Secretario. — 
Importe $ 3Ó.2Ó ’ * e|15|4 al 21|5|48

No. 3653 — MINISTERIO DE ECONOMIA, H.' 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA LICITACION' PUBLICA No. 3.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las obras básicas, y de arte del cami
no de Salta a Destilería Y. P. F. en Chachapo
yas. — Presupuesto $*84.988.25 *%.—

Las propuestas, pliegos de Condiciones, 'etc., 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración, 
rán abiertas el 
10 horas.

A LOS SUSGRIPTORES

LUIS F. ARIAS

e|3|4-al 20(5(48. Se recuerda que las suscripciones al BO-' 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

Calle España 721 [27, donde se- 
día 24 de mayo de 1948, a las

Importe $ 30.20

. , EL CONSEJÓ
Secretario General de Vialidad 

• ’ de Salta 
e|24|4 'ál 24|5|48/

No. 3628:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS. 

OBRAS PUBLICAS ’ 
Administración de Vitalidad de Salta

. LICITACION PUBLICA No. 2.
Llámase a licitación pública para, al ejecu

ción de las obras básicas, de arte y enripiado 
del camino de Rosario de las Frontera a Las

N9 3709 — SPORTING CLUB 9 
ASAMBLEA GENERAL. ORDINARIA 

2a. Convocatoria
Convócase a los socios del *’‘SPOR

TING CLUB” a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA (Arts. 45 y 46 de 
los Estatutos), la que tendrá lugar el 
Domingo 30 de Mayo de 1948, a horas 
15.— en la sede social de la Institución.

ORDEN DEL DIA
Conocimiento de la Memoria -y. Ba
lance del ejercicio.
Consideración de 
ministración.
Elección de Ja C. 
del mandato de
Sé proviene a los socios que es reqúi-

( A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Se
be ser controlada por los interesados a 
fin de salyar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. ’ -

‘ A LAS MUNICIPALIDADES

b) las cuentas de ad-

D., por terminación 
la actual.

Talleres Gráficos 
CARCEL. PENITENCIARIA 

salta
i 9 4o

D.e acuerdó al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letin*de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la -bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946. ! -■

EL DIRECTOR


